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1. INTRODUCCIÓN 
 
La provincia de San Ignacio con una extensión de 5,000 Kilómetros cuadrados y una población 
de 140,000 habitantes, se ubica en el norte del Perú en la región Cajamarca y geográficamente 
forma parte de un ecosistema conocido como ñCeja de Selvaò. Esta zona, ubicada entre los 
Andes y la Selva Baja, es una zona montañosa y naturalmente boscosa, donde el régimen 
hidrológico depende de la permanencia de los bosques. Además los bosques naturales de 
neblina albergan una importante biodiversidad y un potencial económico valioso.  Sin embargo, 
durante las últimas décadas como producto de la presión migratoria se ha generado una 
disminución alarmante de los bosques.  Hoy en día sólo quedan relictos de bosque en las partes 
altas de las cuencas y sub-cuencas de la provincia1.  
 
Los impactos negativos generados por la disminución de la cobertura boscosa ya se nota en gran 
parte de la provincia. Los cambios significativos en el régimen hídrico, la reducción de la 
capacidad productiva de los suelos, la disminución del caudal de agua y su escasez en los 
centros poblados son algunos de los cambios generados por la migración y la tala incontrolada 
de los bosques.  En la zona se tala indiscriminadamente los bosques con la finalidad de generar 
nuevas áreas agrícolas y para comercializar la madera.   
 
La deforestación constituye una gran preocupación para las autoridades locales, las instituciones 
públicas y privadas, las organizaciones sociales y la población local. Con la finalidad de detener 
el proceso descrito y desarrollar sistemas sostenibles de manejo de los recursos forestales, la 
Municipalidad Provincial de San Ignacio, la Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza y 
el Proyecto ñBosques del Chinchipeò han promovido y acompa¶ado durante los ¼ltimos meses un 
proceso de análisis y discusión de la problemática forestal a nivel comunal, distrital y provincial. 
  
Durante este proceso se ha recopilado información, opiniones y recomendaciones sobre las 
razones de la deforestación, la debilidad de las instituciones en la aplicación de la legislación 
forestal y estrategias adecuadas para frenar la tala indiscriminada.  También se ha analizado la  
inadecuación de algunas partes de la legislación forestal peruana a la realidad socio-económico y 
ecol·gica de la ñCeja de Selvaò.  Si bien durante el desarrollo de este proceso han surgido 
conflictos entre los actores vinculados al tema, se llegó finalmente a un acuerdo de colaboración 
interinstitucional orientado a la elaboración de un Plan Estratégico forestal para la provincia de 
San Ignacio. La facilitación del desarrollo concertado de este plan fue encargado a una comisión 
constituida por la Municipalidad Provincial de San Ignacio, INRENA (Administración Forestal, 
Áreas Naturales Protegidas y Distrito de Riego), la Agencia Agraria de San Ignacio, el Proyecto 
Bosques del Chinchipe, el DED y la Cámara de Comercio de San Ignacio.  
 
El presente documento es el Plan Estratégico Forestal que tiene como objetivo promover la 
gestión sostenible de los recursos forestales de una manera participativa y concertada en la 
provincia de San Ignacio.  Aquí se resumen el análisis de los problemas descritos por los 
principales actores, así como las opiniones y recomendaciones que sobre temas legales, 
técnicos, económicos y sociales se generaron durante la concertación desarrollada para frenar 
los procesos de degradación y lograr un manejo sostenible de los bosques en la provincia de San 
Ignacio. 

                                                 
1
  Ver descripción de los bosques en capítulo 3 y mapa en el anexo. 
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2. MARCO LEGAL  
 

¶ Constitución Política del Perú 

¶ Ley Forestal y de Fauna Silvestre Nº 27308 

¶ Ley de Áreas Naturales Protegidas Nº  26834 

¶ Ley Orgánica Para el Aprovechamiento de Los Recursos Naturales Nº 26821 

¶ Ley General del Ambiente Nº  28611 

¶ Ley de Procedimientos Administrativos Generales N° 27444 

¶ Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental N° 27446 

¶ Ley Orgánica del INRENA  Decreto Ley Nº 25902 

¶ Estrategia Nacional Forestal Decreto Supremo 031 -2004 AG 

¶ Estrategia Nacional para las Áreas Naturales Protegidas Decreto Supremo Nº 010-99-AG 

¶ Decreto Supremo No 014-2001-AG, Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre 

¶ Funciones de las ATFFS  R.J. Nº 228-2001-INRENA-189 

¶ Texto Único de Procedimientos Administrativos del INRENA Decreto Supremo 014 ï 
2004 ï AG 

 

¶ Ley Orgánica De La Policía Nacional Del Perú No. 27238 

¶ Ley de Comunidades Campesinas y Nativas 

¶ Ley Orgánica del Ministerio Público, Decreto Legislativo No. 052 

¶ La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Nº 27867 

¶ Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No. 27972 

¶ Mesa De Concertación Para La Lucha Contra La Pobreza Creada Mediante DS 01-2001-
Promudeh (Modificado Por DS 014-2001-Promudeh) 

¶ Rondas Campesinas La Ley No. 27908 
 
 

3. DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LOS BOSQUES Y ZONAS DE INTERÉS ESPECIAL 
   
3.1. Situación actual de los Bosques de San Ignacio2 

 
En la provincia de San Ignacio se estima que existen alrededor de 325,000 Has de superficie 
boscosa, así como 95,000 Has de suelos degradados por prácticas de roza y quema.  
Asimismo, cuenta con zonas de páramo, bosques primarios del género Podocarpus sp. y 
especies animales en vías de extinción como el oso de anteojos  y el tapir de altura.  Para 
proteger estas zonas se ha establecido el Santuario Nacional Tabaconas Namballe.  Por otra 
parte, en el sector oriental, en una zona considerada como prioritaria para la conservación de 
la biodiversidad, se extienden los territorios de dos Comunidades Nativas Aguarunas: Naranjos 
y Supayaku. 
 
San Ignacio cuenta con dos zonas de vida de eminente vocación forestal: bosque húmedo y 
bosque muy húmedo. La primera zona de vida es la más extensa, poblada e intervenida y en 
donde se han establecido numerosos predios cafetaleros, para lo cual se han talado grandes 

                                                 
2
 Basado en: Estudio de Medios de Vida de la Cuenca del Chinchipe (ITDG, 2002), Plan Maestro del SNTN (INRENA, 2006) 
y ñTaller Hacia la construcci·n de un plan de control y vigilancia en San Ignacioò (Pautrat, 2006)
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extensiones de bosques. Por las condiciones, se debería orientar el manejo de las 
plantaciones de café hacia sistemas agroforestales, que ayuden tanto a la conservación del 
ambiente como a la diversificación de ingresos de los productores.  La segunda zona de vida 
es el bosque muy húmedo ubicado en el margen izquierdo de la Cuenca del Chinchipe, en los 
distritos de San José de Lourdes y Huarango donde la presencia de poblaciones es 
relativamente más restringida y el potencial forestal mucho mayor.   
 
Ya sea por extracción de madera o por ampliación de frontera agrícola, la tala indiscriminada 
de bosques primarios es uno de los temas más críticos de la provincia. El ritmo de 
deforestación3 se calcula en 2,000 Ha/año (INRENA-2002)  El ritmo de crecimiento de la 
frontera agrícola, principal causa de la deforestación, se calcula en 1,6% anual.  A pesar de la 
difícil situación, INRENA solo tiene asignada una persona a la tarea de control forestal.   
 
Entre los principales problemas vinculados al tema forestal identificados en San Ignacio 
destacan los siguientes:  
 

¶ Deforestación (pérdida de cobertura boscosa) por extracción de madera, cambio de 
uso de suelos de aptitud forestal y de protección, quema de bosques. 

¶ Aparente disminución de los recursos hídricos 

¶ Pérdida del potencial forestal y alteración de las condiciones climáticas a nivel 
regional 

¶ Expansión de la agricultura migratoria  

¶ Escasas oportunidades de accesos a mejores condiciones de negociación y a 
mercados para los productos agrícolas 

¶ Altos niveles de informalidad en la propiedad de la tierra 

¶ Vulneración de las áreas naturales protegidas 

¶ Extracción selectiva de especies y quema de individuos para inducir su muerte 
natural 

 
3.2. Áreas de tratamiento especial 

 
a. El Santuario Nacional Tabaconas Namballe 

 
Se estableció el 20 de Mayo de 1988 mediante el Decreto Supremo 051-88 y constituye 
uno de los seis santuarios del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado (SINANPE).  El objetivo de su creación fue la conservación de una muestra 
representativa de la zona del páramo, así como la protección de especies en vías de 
extinción como el oso de anteojos, el tapir de altura y el bosque de podocarpus.  Si bien el 
decreto de creación indica que el área cuenta con 29,500 Ha, con el uso de nueva 
tecnología e interpretación de su memoria descriptiva se ha determinado que el Santuario 
tiene una extensión 31,636 Ha. En el Santuario se originan las subcuencas de los ríos 
Tabaconas, Miraflores y Blanco, tres importantes cursos de agua de la cuenca del 
Chinchipe.  El Santuario presenta cuatro zonas de vida: el bosque muy húmedo montano 
bajo tropical (57,2% de la superficie total), bosque pluvial montano tropical (29,1%), bosque 
húmedo premontano tropical (12,4%) y bosque húmedo montano bajo tropical (1,3%).  De 

                                                 
3 
 El ritmo de deforestación a escala nacional es de 269 000 Ha/año. 
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estas zonas, la correspondiente al bosque pluvial es la más importante debido a sus 
mayores niveles de precipitación y a los paisajes de páramo que alberga. El Santuario 
recientemente ha concluido con la elaboración de un Plan Maestro que orientará su gestión 
y la de su zona de amortiguamiento.  Los problemas más críticos que enfrenta esta área 
protegida están relacionados a la ampliación de la frontera agrícola de los centros poblados 
aledaños y el tráfico de tierras correspondiente, la construcción de una carretera en la zona 
de amortiguamiento, y la realización de estudios de exploración minera en sectores 
contiguos al área protegida. 

 
b. Territorios de las Comunidades Nativas Aguarunas 

 
En la provincia de San Ignacio existen dos comunidades indígenas oficialmente  
reconocidas.  Dentro de estas comunidades existen a su vez 7 comunidades anexas, 
totalizando 9 asentamientos nativos cada uno con total autonomía organizativa.  Las 
mencionadas comunidades se encuentran a su vez agrupadas en la Organización Regional 
Aguaruna de San Ignacio (ORASI), organización de base de la Asociación Interétnica de 
Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP). 
 
Uno de los principales problemas de estos territorios es la ausencia de una demarcación 
física, lo cual ha generado lamentables conflictos con las poblaciones de colonos que 
ejercen presión sobre estas tierras. No se manejan los datos exactos acerca de los límites 
y la extensión de estos territorios  La mayor parte de los territorios aguarunas se encuentra 
en las zonas de vida del bosque muy húmedo, premontano y montano bajo tropical. Este 
sector junto al Santuario, constituye uno de las más lluviosas de la región, por ende, de 
mucha importancia para el mantenimiento y regulación del régimen hídrico de la Cuenca.  

 
 

3.3. Análisis FODA 
 

El Proyecto Bosques del Chinchipe, en coordinación con la Mesa Temática de Recursos 
Naturales y Ambiente de San Ignacio, ha realizado entre los meses de agosto del 2006 y 
febrero del 2007 una serie de talleres a nivel comunal, distrital y provincial para discutir la 
problemática forestal de la provincia en temas como la aplicabilidad de la legislación forestal, la 
gestión local de los recursos forestales y el control y vigilancia con participación de la 
comunidad. En este proceso se ha logrado consensuar opiniones de más de 1000 personas, 
desde productores, líderes comunales y autoridades locales identificando las siguientes 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas para una gestión sostenible de los recursos 
forestales de la provincia y estableciendo la visión del sector forestal para la provincia. 

 
a. Fortalezas 

 

¶ Alto nivel de sensibilización en la población para la protección y la no tala de los 
bosques. 

¶ Alta demanda de la población por capacitación en temas técnicos orientados a la 
reforestación (extracción, producción, transformación, comercialización,  transporte) 

¶ Reconocimiento y legitimización del rol de las rondas campesinas y el gobierno local 
en el control y vigilancia forestal. 
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¶ Riqueza natural de la provincia: vertientes de agua, suelos, climas agradables, 
diversidad de flora y fauna, así como presencia del Santuario Nacional Tabaconas 
Namballe. 

¶ Nivel medio de organización que permite tener un diálogo con las autoridades y las 
instituciones locales. 

¶ Proceso de mejora en las actividades agropecuarias orientadas a sistemas de 
producción orgánicos sostenibles, principalmente en cultivos como el café promovidas 
por las unidades técnicas municipales. 

 
b. Debilidades 

 

¶ Limitada coordinación entre el INRENA y las autoridades comunales para el control 
forestal. 

¶ Limitados conocimientos de la legislación forestal por parte de las organizaciones que 
ejercen control forestal a nivel comunal: rondas campesinas. 

¶ Altos costos para solicitar los permisos y autorizaciones para aprovechamiento forestal 
emitidos por el INRENA. 

¶ Limitado nivel educativo que repercute en actividades que afectan a los recursos 
naturales: quemas de los bosques, caza furtiva. 

¶ Limitadas capacidades de INRENA para ejercer un control efectivo y realizar 
verificaciones en el campo 

¶ Tala ilegal por falta de oportunidades económicas alternativas al café. 

¶ Pocas iniciativas para promover cultivos alternativos al café y escaso procesamiento 
de los productos agrícolas que se dan en la zona, etc.  

¶ Capacidades y recursos limitados para la implementación de proyectos de 
reforestación: escasas herramientas, desconocimiento del manejo de semillas, etc. 

¶ Abastecimiento local de madera limitado. 
 

c. Oportunidades 
 

¶ Presencia y ejecución de proyectos de desarrollo en la provincia de San Ignacio que 
promueven diversas actividades orientadas al desarrollo económico,  y la 
conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

¶ Plan de reforestación promovido por el gobierno regional de Cajamarca. 

¶ Proceso de transferencia de competencias del INRENA a los gobiernos regionales y 
locales. 

 
d. Amenazas 

 

¶ Aprovechamiento forestal realizado por personas externas a la comunidad de manera 
ilegal. 

¶ Plagas que atacan a los cultivos y limitan la implementación de nuevas actividades 
agrícolas. 

¶ Perdida de cobertura boscosa que protegen las fuentes de agua. 
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e. Visión 
 
ñAl 2017 la provincia de San Ignacio se encuentra ordenada, con sus recursos naturales 
potenciados, gestionados de manera concertada con actores locales comprometidos y 
con una población que ha mejorado su calidad de vida.ò 

 
 
4. OBJETIVOS DEL PLAN ESTRATÉGICO 

 
4.1. Objetivo General 

 
Promover la gestión sostenible de los recursos forestales de una manera participativa y 
concertada de la provincia de San Ignacio 

 
4.2. Objetivos específicos 

 

¶ Analizar la problemática existente en la Provincia de San Ignacio con respecto al uso de 
los recursos forestales  

¶ Sugerir el ordenamiento territorial de la Provincia de San Ignacio como una herramienta 
para la planificación del uso optimo del territorio y de los recursos forestales 

¶ Proponer un mecanismo concertado para el aprovechamiento sostenible de los recursos 
forestales en la Provincia de San Ignacio 

¶ Promover la implementación de un plan de reforestación y agroforestería concertado 
entre organizaciones de productores, los gobiernos y las instituciones locales para 
disminuir la presión sobre los bosques primarios remanentes 

¶ Proponer un sistema de control y vigilancia local participativo y concertado entre las 
autoridades y la población con responsabilidades y mecanismos de intervención 
claramente definidos para mejorar el ya existente 

¶ Promover el desarrollo de alternativas económicas viables vinculadas a un manejo 
sostenible y apropiado de los recursos forestales 

¶ Promover la protección de la biodiversidad y de las fuentes de agua garantizando la 
protección e intangibilidad del área del Santuario Nacional Tabaconas Namballe y el 
establecimiento de áreas de conservación local 

¶ Proponer medidas para incrementar las capacidades locales con la finalidad de la 
conservación y gestión sostenible de los recursos forestales 

¶ Establecer mecanismos de intercambio y cooperación entre las diferentes entidades 
publicas y privadas y las organizaciones sociales a fin de desarrollar trabajos conjuntos 
orientados al manejo sostenible de los recursos forestales 

¶ Promover el desarrollo de políticas locales de estado promotoras del manejo forestal 
sostenible 
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5. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS Y DEL ROL DE LOS ACTORES  
 

5.1.  Problemática agrícola 
 

5.1.1 Agricultura migratoria           
A partir de los años 50, en búsqueda de nuevas tierras agrícolas, grandes masas de 
campesinos migrantes iniciaron la "Colonización" de la provincia de San Ignacio.  Su 
única alternativa para la subsistencia fue el bosque, sobre el cual vienen ejerciendo 
una fuerte presión, usando prácticas agropecuarias inadecuadas: tala 
indiscriminada, rozo y quema de terrenos post cosecha. El resultado es un paulatino 
retroceso de la cobertura boscosa y un aumento equivalente de áreas degradadas, 
conforme el cinturón de agricultura migratoria que ha venido avanzando desde 
entonces. 
Otro problema básico es la práctica del tráfico de tierra. Los traficantes de tierra 
talan o queman el bosque y se hacen dueños de unas hectáreas de tierra. Luego 
traen más familias e intenten lograr que el sitio se declare como Caserío para 
oficializarlo. Para ello piden que se nombre un Teniente Gobernador y se abre una 
escuela (a menudo están dispuestos asumir el salario del profesor). Establecido el 
Caserío, venden las tierras. 
Un dato de referencia se tiene que en el año 1999, la provincia de San Ignacio 
contaba con 26,675 has de café (superficie en verde), al año 2007 se cuenta con 
32,315 Hás, habiendo un incremento de 5,640  nuevas Hás que correspondería a 
zonas deforestadas. 
 

 5.1.2 Problema de tenencia de tierras 
 

Inventario de tierras 
La provincia de  San Ignacio tiene: 252,763 Has cultivadas, que equivale al 14.83 % 
del área total del departamento de Cajamarca, 17,943 productores agropecuarios 
que equivale al 9 % del departamento y 31,737 Unidades Agropecuarias que 
equivale al 9% del total departamental. 
 
Según el Proyecto Especial de Titulación de Tierras (PETT), solamente 21% de las 
tierras agrícolas de la provincia están titulados. 
 
Según PETT:  Total   Predios éééé..    32,311  

                                  Titulados ééé..é        6,878 
    En registro ééé.....       5,598 
    Pendientes éééé..    19,835 
 

Del total de §rea no agr²cola del departamento de Cajamarca (1ô703,920.99 H§s), 
corresponde a la provincia de San Ignacio 110,758.14 Hás que equivale al 13.2 %.  
Un porcentaje de esta área se encuentra ocupado por la agricultura lo que hace 
insostenible su manejo, ya que su vocación principal es la protección. 
 
 
 
 
 

../../Control%20y%20Vigilancia/Actual/Copia%20de%20EstadosituacionaldeexpedientesOPERJAENadiciembre2006.xls
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5.1.3 Bajo nivel organizacional y baja renta agrícola 
 
En la provincia de San Ignacio, hasta el mes de diciembre del 2006, existían 17 
organizaciones de productores agropecuarios bajo la forma de Asociaciones de 
productores, Cooperativas, Empresas comunales entre otros. Estas organizaciones 
agrupan un total de 2,775 socios. La organización de los productores ha traído 
consigo mejoras en las técnicas de cultivo del café y otros productos agrícolas 
orientándolo a una agricultura más sostenible, y mejoras económicas a los socios. 
A pesar de la cada vez mayor presencia de organizaciones de productores, todavía 
un gran porcentaje de los mismos no se encuentran agrupados y realizan una 
producción individual sin mayores técnicas de cultivo lo que les da como resultado 
una baja productividad y la degradación rápida del suelo. 
Tomando en cuenta al cultivo de café como principal, tenemos que actualmente se 
producen un promedio de 26,500 toneladas métricas anuales; sin embargo la 
productividad promedio para la provincia solo es de ocho (08) quintales por ha.  A 
pesar de esto se estima que el aporte en exportaciones es de 100 millones de 
dólares americanos anuales. 
También existen en la provincia de San Ignacio nueve (09) microempresas 
dedicadas a la agroindustria del café y otros productos agrícolas como miel de 
abejas y derivados, harinas, licores, yogurt entre otros.  Estas microempresas 
formadas por grupos familiares o comunales han logrado posesionarse en el 
mercado local e incluso regional, teniendo cada vez mayor demanda de sus 
productos. 
 
En cuanto a otros cultivos de importancia en la provincia de San Ignacio, la Agencia 
Agraria brinda la siguiente información correspondiente a la campaña agrícola 2006, 
se adiciona la información de café para notar su importancia en el sector agrícola de 
la provincia: 
 
 
 
 

Cuadro 01:  Superficie y condición jurídica de las tierras en la provincia de San Ignacio 
 

POBLACION                   
CONDICION JURIDICA 

PRODUCTORES SUPERFICIE 

Nº % Hás. % 

Personas Naturales 17,575 98.00 177,381.75 70,18 

Sociedad de Hecho 269 1,50 3,931.69 1,56 

S. R. Ltda. 4 (a) 2,112.30 0,84 

Comunidades Campesinas 6 (a) 35,938.03 14,22 

Comunidades Nativas 3 (a) 31,873.80 12,61 

Cooperativas 3 (a) 1,062.63 0,42 

Otros 83 0,50 462.37 0,18 

TOTAL 17,943 100.00 252,762.57 100.00 

Fuente:  III CENAGRO     

../../Control%20y%20Vigilancia/Actual/Copia%20de%20DIRECECTORIO%20%20ORGANIZACIONES%20AGRARIAS..xls
../../Control%20y%20Vigilancia/Actual/Copia%20de%20produccion%20de%20cafe%20por%20campa�a.xls
../../Control%20y%20Vigilancia/Actual/Copia%20de%20DIRECECTORIO%20%20ORGANIZACIONES%20AGRARIAS..xls
../../Control%20y%20Vigilancia/Actual/Copia%20de%20DIRECECTORIO%20%20ORGANIZACIONES%20AGRARIAS..xls
../../Control%20y%20Vigilancia/Actual/Copia%20de%20DIRECECTORIO%20%20ORGANIZACIONES%20AGRARIAS..xls
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Cuadro 02. Capacidad productiva agrícola de la 
provincia de San Ignacio 

TIPO DE CULTIVO 
TOTAL 

Has TM 

Café  32,150 26,500 

Arroz 6,850 48,635 

Maíz Amarillo Duro 3,480 36,928 

Plátano 2,755.5 18,170 

Yuca 2,079 17,165 

Maíz Amiláceo 234 239 

Frijol Grano Seco 673 403.8 

Soya 169 338 

Caña de Azúcar 316 9,270 

Naranja 214 1,498 

Arracacha 67 268 

Bituca 210 840 

Cacao 200 120 

Granadilla 119 944 

Piña 188 2,820 

Papaya 35 525 

Rocoto 25 250 

Pacae 387 580.5 

Pastos Cultivados 19,504 320,192 

 
Solo algunos cultivos como el café, arroz, maíz y algunos frutales tienen una 
comercialización en los diferentes mercados; el resto de los cultivos generalmente 
es para autoconsumo o para comercialización local, lo cual no trae consigo rentas 
económicas de importancia al productor rural que le permita mejorar sus condiciones 
de vida. 
 
Producción pecuaria 
Las principales especies pecuarias en la provincia de San Ignacio son el ganado 
vacuno para producción de carne, porcino, aves y cuyes.  Un estimado de la 
población pecuaria total de la provincia proporcionada por la OIA de la Agencia 
Agraria de San Ignacio se muestra en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro 03. Población pecuaria en la provincia de San Ignacio -2006, principales especies 

Especies 
 

Población 

VACUNOS 
CARNE 

VACUNOS 
LECHE 

PORCINOS OVINOS CAPRINOS AVES CUYES 

Total 
San Ignacio 

40,388 4,012 15,447 2,106 1,290 170,635 105,200 

 
5.1.4 Disminución de precipitaciones 
 
Según la información del SENAMHI proporcionada por la Agencia Agraria de San 
Ignacio la temperatura promedio es de 21.7°C con una máxima promedio de 27.0°C 
y una mínima promedio de 16.4 °C. La precipitación promedio es de 1,151 mm 
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anual, siendo los meses de mayor precipitación de diciembre a mayo. La 
información proporcionada tiene un lapso de evaluación de ocho años, y se puede 
ver una tendencia de la precipitación a disminuir,  en el siguiente gráfico se muestra 
dicha tendencia. 
 

Gráfico 01.  Variación de la precipitación a través del tiempo en la provincia 
de San Ignacio 

Fuente: SENAMHI, AA San Ignacio. 
 
La disminución de la precipitación esta en una relación directa con la disminución 
de la cobertura boscosa, debido al comportamiento de regulador del ciclo 
hidrológico que esta tiene. 
Además debemos resaltar que los bosques predominantes en la provincia son los 
bosques de neblina y estos ecosistemas se caracterizan por presentar una alta 
nubosidad (neblina) durante casi todo el año.  La presencia de alta humedad en el 
ambiente permite que la superficie foliar de las especies de flora la capten y se 
produzca la llamada precipitación horizontal que según estudios aporta con un alto 
porcentaje al caudal de los ríos y quebradas.   
Al eliminarse la cobertura boscosa, si bien las precipitaciones en términos globales 
no varía mucho, pero su distribución en el año si, concentrándose solo en algunos 
pocos meses. También con la eliminación de los bosques se pierde el colchón 
orgánico que estos generan, perdiendo la capacidad de retención del agua 
precipitada y su percolación al sub suelo; como consecuencia todo el volumen de 
agua precipitada se pierde por escorrentía directa en breves lapsos de tiempo y de 
una forma descontrolada provocando erosión de los suelos y otros desastres como 
huaicos por ejemplo. 
Tomando en cuenta esto podemos ver en el siguiente gráfico proporcionado por la 
Agencia Agraria de San Ignacio como ha ido disminuyendo el caudal de la 
quebrada Botijas a lo largo del tiempo debido a la disminución de las 
precipitaciones y a la perdida de cobertura boscosa. 
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Grafico 02. Variación del caudal de la quebrada Botijas 
Fuente:  A.A. San Ignacio 
 

Como puede verse el caudal de la quebrada Botijas en el lapso de 25 años se ha 
reducido a la mitad y la tendencia es a seguir bajando, lo que es preocupante ya 
que de esta quebrada se abastece actualmente de agua potable para el consumo 
de la población de la ciudad de San Ignacio. 
 

5.2 Problemática de control y aprovechamiento forestal    
   

5.2.1 Modalidades de aprovechamiento 
 
a. Directiva 006-2002-INRENA-DGFFS 

En la provincia de San Ignacio, solo se otorgan autorizaciones de 
aprovechamiento forestal amparados en la Directiva 006-2002 ï INRENA-
DGFFS, denominada ñAutorizaci·n para el aprovechamiento forestal de §rboles 
y arbustos arrastrados por los r²os como producto de la erosi·n de sus orillasò.  
La directiva fue emitida para atender casos particulares de la selva baja, 
especialmente donde existen ríos caudalosos con crecidas marcadas en el año 
y que como producto de estas arrastraban árboles de los bosques protegidos u 
otros bosques hacia los lugares ubicados aguas abajo. Por lo que los 
pobladores asentados en los lugares donde el río arrastra estos árboles pueden 
solicitar su aprovechamiento utilizando este tipo de autorización. 
Para el otorgamiento de la autorización no es necesario la formulación y 
ejecución de un plan de manejo forestal dado que el producto ya no se 
encuentra vivo o en su lugar de origen (bosque). 
En las provincias de Jaén y San Ignacio, así como en los departamentos de 
Amazonas y San Martín se adecuó esta directiva para el aprovechamiento de 
árboles caídos o secos en pie ubicados dentro de parcelas agrícolas.  
Generalmente estos árboles son talados producto de la conversión de los 
bosques en tierras agrícolas y por no contar con una autorización o permiso 
correspondiente no fueron aprovechados adecuadamente.  Esta adecuación se 
realizó en coordinación con las autoridades forestales nacionales como son la 
Dirección General de Forestal y Fauna Silvestre primero y luego la Intendencia 
Forestal y Fauna Silvestre. 
Los requisitos para acceder a una autorización para aprovechamiento forestal 
bajo esta directiva son: 
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¶ Solicitud dirigida según formato. 

¶ Documento de identidad 

¶ Compromiso de pago de derechos forestales correspondientes. 

¶ Recibo de pago por derecho de trámite según el TUPA vigente del 
INRENA. 

La directiva no contempla como requisito ningún documento de tenencia legal 
del área de donde se van a extraer los productos forestales maderables. Al no 
haber nacido la directiva para la realidad local, existen varios vacios que se han 
tratado de enmendar a nivel de Administración Técnica de Forestal y Fauna 
Silvestre; sin embargo no ha quedado claro la definición de árbol seco, caído y 
sobremaduro generando conflictos al momento del aprovechamiento. 
En un intento por conciliar las discrepancias entre el aprovechamiento 
autorizado por el INRENA y las autoridades locales, se incluyó como requisitos 
adicionales el documento que demuestre la tenencia legal del área de 
aprovechamiento y una constancia de las autoridades locales, donde estas 
garantizan la veracidad de la información del solicitante, y al mismo tiempo 
actúan como vigilantes para el control del aprovechamiento.   La constancia de 
las autoridades locales ha servido para que el INRENA valide sus inspecciones 
locales y se buscaba que además disminuya los conflictos interinstitucionales; 
sin embargo estos no han dejado de sucederse hasta la fecha. 
Se tiene referencia que durante los años 2004-2007, en la Sede San Ignacio de 
la Administración Técnica de Forestal y Fauna Silvestre Cajamarca se tramitó y 
otorgó 47 autorizaciones bajo la directiva 006-2002 ï INRENA-DGFFS, para 
siete especies forestales, sumando un total de 7,111.53 m3 rollizos equivalentes 
a 1ô564,537 pies tablares de madera aserrada;  sin embargo falta estimar en 
forma precisa el volumen total aprovechado en la provincia de San Ignacio bajo 
modalidades informales e ilegales.  A la fecha no se encuentran vigentes 
ningunas de las Autorizaciones emitidas.  Actualmente no se vienen otorgando 
más autorizaciones bajo esta modalidad por un acuerdo interinstitucional 
provincial realizado. 
 

b. Planes de manejo forestal 
El plan de manejo tiene dos niveles de gestión: El plan general de manejo 
forestal que es un instrumento de gestión forestal a largo o mediano plazo y que 
proporciona lineamientos generales de manejo del bosque, y un Plan Operativo 
Anual que prevé los ciclos de corta. 
Los planes de manejo forestal son una exigencia para el otorgamiento de 
Permisos de aprovechamiento forestal en tierras de propiedad privada y 
concesiones.  Si se trata de tierras de propiedad privada de personas naturales, 
solamente es requisito formular un plan operativo anual; mientras que para 
tierras de propiedad privada de personas jurídicas (comunidades nativas y 
campesinas por ejemplo) es necesario formular el plan general de manejo y los 
planes operativos anuales, dado que se asume una mayor área de manejo 
forestal.  Para el caso específico de comunidades nativas, el INRENA ha 
formulado términos de referencia especiales facilitando la formulación de los 
planes de manejo para estos casos con el objetivo de apoyar al manejo forestal 
sostenible de estos pueblos. 



 

 

14 

El plan de manejo forestal es una herramienta de gestión del bosque que puede 
adaptarse inclusive a pequeñas áreas de predios privados para garantizar un 
uso sostenible del recurso forestal.  Aunque en los procedimientos 
administrativos forestales para el caso de predios privados solo se exige un plan 
operativo anual, no debe perderse el espíritu de uso sostenible que tienen estas 
herramientas de gestión. 
Uno de los inconvenientes para la formulación de los planes de manejo forestal 
es el costo que significa contratar a un consultor forestal autorizado por el 
INRENA,  ya que según la normatividad vigente solo estos profesionales 
inscritos pueden elaborar los planes de manejo forestal.  Los costos en que se 
incurre para la elaboración de este documento técnico no son recuperados con 
facilidad por el extractor forestal, ya que las especies no son valiosas y los 
volúmenes autorizados no son tan grandes. 
 

5.2.2 Control forestal 
Tala ilegal 
La tala ilegal en la provincia de San Ignacio se da básicamente por falta de 
información y desconocimiento del campesino sobre las  modalidades de 
aprovechamiento forestal por lo que es necesario mayor información por parte 
del personal de INRENA sobre las formas de aprovechamiento forestal  y los 
requisitos para su posterior tramite.  
En la provincia de San Ignacio existen dos modalidades  de comercialización de 
madera, la comercialización formal amparada en el marco legal existente y la 
comercialización informal casi siempre veces ilegal. 
La madera legal que tiene autorización de INRENA donde encontramos a los  
extractores que tiene autorización del INRENA los cuales realizan sus 
respectivos pagos para la extracción y transporte de su producto, que no ven 
compensados sus gastos de producción para vender su producto en el mercado 
local. El precio en el mercado local, por carga (24 p/t) es tan bajo y mayormente 
fiado, por lo que es necesaria su venta en el mercado nacional.  
Otra de las desventajas es las trabas que se les impone por el simple hecho de 
contar con una guía de transporte forestal para transportar su producto sobre 
todo en las garitas de control ubicadas con la finalidad de controlar el trafico 
ilegal de madera por otras instituciones ajenas al INRENA, haciendo perder 
tiempo sobre todo en esta zona donde las condiciones climatológicas son 
adversas elevando el costo de los fletes.  Muchas veces generando actos de 
corrupción por lo que es necesario que en las garitas exista personal calificado y 
transparente. 
La Sede San Ignacio a la fecha no cuenta con una garita de control forestal 
establecida en la provincia, dado que no tiene personal destinado para esta 
actividad, solamente se cuenta con un personal que hace las veces de 
responsable de sede para los tramites administrativos y encargado de control 
forestal para toda la provincia. 
Las autorizaciones otorgadas por la Administración Forestal y Fauna Silvestre ï 
Sede San Ignacio  no cuentan con un seguimiento adecuado durante el 
aprovechamiento autorizado, generando el aprovechamiento de árboles no 
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autorizados.  Esto se da por escaza logística, personal y presupuesto en general 
de la oficina responsable.  
La justificación de la extracción forestal en forma ilegal es la obtención inmediata 
de beneficios económicos y por expandir la frontera agrícola; ligada esto a una 
demanda permanente del mercado. 
La madera ilegal la que no paga ningún derecho por su aprovechamiento, ahí 
encontramos a los extractores y comercializadores ilegales quienes abastecen 
mas del  80% del mercado local (depósitos y establecimientos comerciales de 
productos forestales, carpinteros, madera para construcción de obras, talleres 
etc.) ya que el costo es menor y  su transporte no es tan dificultoso por las 
garitas de control, realizando pagos por vehículo que transporte madera sin 
guía. 
Tomando en cuenta las dos formas de abastecimiento de madera y la 
información otorgada por la sede de la ATFFS-Cajamarca, el volumen otorgado 
en todas las autorizaciones se podría lograr un abastecimiento legal de madera 
para el consumo local por las carpinterías ya que el volumen autorizado es 
mayor al volumen consumido localmente.  Pero esto no va a ser posible si es 
que no se realiza un control a permanente a estas plantas de transformación 
para evitar que se abastezcan de madera ilegal y al mismo tiempo se logre un 
incremento de los precios pagados por la madera en el mercado local que haga 
interesante para los proveedores o extractores. 
Existe un conflicto entre la institución encargada de la gestión de los recursos 
forestales y otras instituciones locales como son la Municipalidad Provincial de 
San Ignacio y organizaciones como las Rondas Campesinas con respecto al 
control forestal.  No es muy bien conocido por la población local los roles, 
funciones y atribuciones institucionales de cada uno de estos.  Puede verse que 
instituciones ajenas al INRENA se han atribuido funciones como la instalación 
de garitas de control donde se interviene y decomisa madera muchas veces sin 
informar y poner a disposición de la autoridad competente (INRENA), 
desconociéndose el futuro o destino de este producto decomisado.  Muchas 
veces estas garitas intervienen o dificultan el libre transito de productos 
legalmente autorizados e inclusive se han dado intervenciones a estos 
productos.   
La problemática se agudiza aún más cuando los productos van a ser 
transportados a través de las rutas de comercialización cercanas a la ciudad de 
San Ignacio generando la reacción inclusive de la población local. 
Por otro lado algunas instituciones y organizaciones locales se atribuyen 
funciones propias del INRENA otorgando autorizaciones de autoconsumo e 
inclusive para comercialización local, y la madera extraída bajo esta modalidad 
muchas veces alimenta el trafico ilegal de madera hacia los mercados de la 
costa.   
 
Ubicación de áreas criticas de extracción de la madera 
Las áreas de donde se extrae la mayor cantidad de madera se ubican en los 
distritos de San Ignacio, Tabaconas, Chirinos, La Coipa y San José de Lourdes 
(ver anexo 4). 
 

../../Control%20y%20Vigilancia/ENCUESTA_A_CARPINTERIAS%5b1%5d.doc
../../Control%20y%20Vigilancia/rutas.xls
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Ubicación de las garitas actuales 
En la actualidad existen en el Distrito de San Ignacio cinco garitas municipales 
de control forestal; de las cuales tres se ubican en el sector Alto Ihuamaca, Bajo 
Ihuamaca y alto potrerillo que controlan el trafico de madera que procede del 
sector el Chaupe ï Nuevo Paraíso, Tunal, La Balsa, reportando ni un solo 
decomiso en el año 2006 hasta la actualidad. Otra de las garitas  se ubica en el 
sector Chamanal que se encarga de controlar la madera ilegal que procede del 
sector Chinchiquilla, reportando solo un decomiso en el año 2006 hasta la 
actualidad. Y la ultima garita que se ha aperturado en el mes de marzo del 
presente año en el sector Portachuelo que controla la madera ilegal que procede 
de la ciudad de san Ignacio con destino a Chiclayo con algunos decomisos 
reportados hasta la fecha (ver anexo 4). 

 
 

5.3 Análisis de los actores  
   

5.3.1. Extractores 
Según la relación que proporciona la oficina local de la ATFFS- Cajamarca, los 
extractores son en total 47 y han solicitado autorizaciones de aprovechamiento 
durante los años 2004 al 2007.  No se tiene información de los extractores ilegales 
pero se estima que son mucho más que los formalmente autorizados. 
 

5.3.2.  Carpinteros 
Según un estudio realizado por la comisión encargada de la formulación del 
presente plan, se ha determinado la existencia de 13 carpinterías en la ciudad de 
San Ignacio. La mas importante de todas debido a la magnitud de su consumo como 
a la tecnología utilizada es el taller de propiedad de la Municipalidad Provincial de 
San Ignacio, que según un estudio realizado por ITDG en el año 2006 representa 
aproximadamente el 50% del consumo local de madera.  Según estos dos estudios, 
el consumo local mensual de madera aserrada estaría aproximadamente en 15,000 
pies tablares, siendo las especies mas solicitadas las podocarpáceas y cedro entre 
otras. También se ha determinado que casi la totalidad de estas plantas de 
transformación no cuentan con autorización de funcionamiento del INRENA y por lo 
tanto su aprovisionamiento de madera no es supervisado por este organismo, 
siendo totalmente informal y muchas veces ilegal (ver anexo 3). 
 

5.3.3.  Parceleros y propietarios de tierras 
Los responsables de la agricultura migratoria son al mismo tiempo los principales 
abastecedores de madera o del recurso para el aprovechamiento ilegal o informal.  
El tráfico de tierra obliga a realizar un desbosque, y el recurso muchas veces es 
aprovechado y comercializado ilegalmente. También estos parceleros son los que 
venden en pie la madera a los intermediarios que se encargan de la transformación 
y comercialización casi siempre en forma ilegal. 
Como se ha visto solo un pequeño porcentaje de parceleros cuentan con títulos de 
propiedad formales, por lo que la gran mayoría solo son posesionarios y por lo tanto 
no pueden cumplir con este requisito para el trámite de un permiso o una 
autorización forestal y de esta manera legalizar su extracción. 

../../Control%20y%20Vigilancia/EXTRACCI�N%20FORESTAL%20SAN%20IGNACIO.doc
../INFORMACI�N%20CONSUMO%20DE%20MADERA.doc
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5.3.4.  Instituciones relacionadas con el sector forestal 
   

a. INRENA 
Es un Organismo Público Descentralizado del Ministerio de Agricultura (Decreto Ley 
Nº 25902), y es la autoridad pública encargada de realizar y promover las acciones 
necesarias para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
renovables, la conservación de la diversidad biológica silvestre y la gestión 
sostenible del medio ambiente rural, mediante un enfoque de ordenamiento territorial 
por cuencas y su gestión integrada; estableciendo alianzas estratégicas con el 
conjunto de actores sociales y económicos involucrados. 
La autoridad forestal nacional con competencia para aplicar sanciones en materia 
administrativa es el INRENA 
Las normas que rigen la extracción forestal y protegen el patrimonio forestal nacional 
conceden al INRENA competencias exclusivas para concurrir con la instancia 
administrativa en la aplicación de la ley y sus sanciones 
La problemática que afronta esta institución a nivel local es: 

¶ La Sede San Ignacio no cuenta con la logística necesaria para controlar la tala 
ilegal, siendo necesario mayor apoyo por parte de las organizaciones 
encargadas de velar por los recursos naturales. 

¶ Se necesita  personal capacitado para el control forestal, en lugares estratégicos 
donde se realiza el tráfico  ilegal de madera. 

¶ Falta de apoyo a los agricultores para REFORESTAR sus parcelas, en forma 
directa. 

¶ Desconocimiento por parte de las autoridades de las funciones del INRENA. 

 
b. Agencia Agraria de San Ignacio (Decreto Ley N° 25902) 

El MINAG tiene por finalidad promover el desarrollo sostenido del Sector Agrario4. El 
ámbito del Sector Agrario comprende las tierras de uso agrícola, de pastoreo, 
forestal y eriazos de aptitud agraria; a su vez los cauces de los ríos y sus márgenes; 
las aguas de los r²os, lagos y otras fuentes acu²ferasé, los recursos forestales, flora 
y fauna; silvicultura, aprovechamiento de maderas y de productos silvestres;élo 
relacionado a la conservaci·n y manejo de los recursos naturalesé y la 
comercialización de productos e insumos5.  
Compete al Ministerio de Agricultura las funciones siguientes6:  

¶ Formular, coordinar y evaluar las políticas nacionales en lo concerniente al 
Sector Agrario, en materia de preservación y conservación de los recursos 
naturales; 

¶ Supervisar y controlar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
agraria 

 
 
 

                                                 
4
 Art. 2° DL N° 25902 

5
 Art. 3° DL N° 25902 

6
 Art. 5° DL N° 25902 
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c. Municipalidad Provincial de San Ignacio y Municipalidades Distritales  
(Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No. 27972) 
Los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del 
Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que 
institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las 
colectividades. Son elementos esenciales del Gobierno Local: el territorio, la 
población y la organización. Las Municipalidades provinciales y distritales son los 
órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de 
derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.  
La Constitución Política del Perú reconoce la facultad de las Municipalidades de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración son sujeción al 
ordenamiento jurídico. Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y 
disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política 
del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; así como a las 
normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas 
administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento 
obligatorio. Las competencias y funciones específicas municipales se cumplen en 
armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo. 
 

d. Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza de San Ignacio 
Creada mediante DS 01-2001-PROMUDEH (modificado por DS 014-2001-
PROMUDEH), es un espacio en el que participan instituciones del Estado y la 
sociedad civil para adoptar acuerdos que permitan luchar eficazmente contra la 
pobreza en cada región, departamento, provincia y distrito del Perú.  
La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley 27867 reconoce el funcionamiento 
de este espacio de concertación. Promueve la participación de los sectores públicos 
y privados del país para superar los profundos problemas de pobreza, desigualdad y 
exclusión social, y darle bases sólidas a la institucionalidad democrática a fin de 
lograr los niveles de bienestar y justicia social a los que aspiramos todos los 
peruanos y peruanas. 
 
Funciones de la MCLCP:  

¶ Promover un diálogo nacional para alcanzar la articulación coherente de los 
esfuerzos del Estado, Sociedad Civil y el Sector Privado destinados a la lucha 
contra la pobreza. 

¶ Establecer los mecanismos de coordinación entre los sectores del Gobierno y de 
éstos con la Sociedad Civil, para lograr la transparencia, eficiencia y sistemas de 
información veraz y oportuna sobre la inversión social pública, en el marco de 
los objetivos sociales establecidos. 

¶ Servir de espacio de coordinación para evitar la superposición de programas de 
ayuda social, para alcanzar una racional y oportuna utilización de los recursos 
comprometidos, y definir prioridades geográficas o temáticas para la asignación 
de los recursos. 

¶ Servir de instancia de consulta para la formulación de planes nacionales, 
departamentales y locales referidos a políticas de desarrollo y promoción social, 
así como en la definición de las prioridades presupuestales. 
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e. Policía Nacional del Perú 

El Articulo 166 de la Constitución Política del Perú señala que la Policía Nacional del 
Perú, tiene como finalidad fundamental: 

¶ Garantizar, mantener y restablecer el Orden Interno. 

¶ Prestar protección y ayuda a las personas y a la   comunidad.  

¶ Garantizar el cumplimiento de las Leyes y la seguridad del patrimonio público y 
privado.  

¶ Prevenir, investigar y combatir la delincuencia.  

¶ Vigilar y controlar las fronteras.  
Según la Ley Orgánica De La Policía Nacional Del Perú, Ley No. 27238, la Policía 
Nacional del Perú es una institución del Estado creada para garantizar el orden 
interno, el libre ejercicio de los derechos fundamentales de las personas y el normal 
desarrollo de las actividades ciudadanas. Es profesional y jerarquizada. Sus 
integrantes representan la ley, el orden y la seguridad en toda la República y tienen 
competencia para intervenir en todos los asuntos que se relacionan con el 
cumplimiento de su finalidad fundamental.  
 
En materia forestal: 
El Art. 37º de la Ley Forestal No. 27308 establece que la Policía Nacional del Perú 
apoya a la autoridad forestal en la prevención, investigación y denuncias de las 
infracciones a la Ley. Así mismo, las autoridades regionales, locales y ciudadanía en 
general deben brindar apoyo a la autoridad forestal, así como facilidades para el 
cumplimiento de la ley.  
La Dirección de Turismo y Ecología es un órgano de carácter sistémico, técnico-
normativo y ejecutivo encargado de ejercer las atribuciones y facultades de la 
Policía Nacional del Perú: en su campo especializado de Turismo y Ecología para 
intervenir a nivel nacional de oficio o a requerimiento de los Directores de las 
DIRTEPOL de acuerdo al Art.27° del Reglamento de la Ley Orgánica de la PNP. 
 

f. Ejercito Peruano 
En la ciudad de San Ignacio existe un destacamento del Ejercito del Perú.  Esta 
institución según la Ley Forestal No. 27308, puede reemplazar a la Policía Nacional 
del Perú en el apoyo a las labores de control forestal siempre y cuando se encuentre 
dentro de los 50 Km de la frontera. Considerando que casi todo el territorio de la 
provincia se encuentra dentro de ese margen de la frontera, entonces se puede 
aprovechar la presencia de esta institución para lograr un mejor control forestal, tal y 
como se hacia en años anteriores. 
 

g. Ministerio Público 
(Ley Orgánica del Ministerio Público, Decreto Legislativo No. 052) 
El Ministerio Público es el organismo autónomo del Estado que tiene como 
funciones principales la defensa de la legalidad, los derechos ciudadanos y los 
intereses públicos, la representación de la sociedad en juicio, para los efectos de 
defender a la familia, a los menores e incapaces y el interés social, así como velar 
por la moral pública; la persecución del delito y la reparación civil.  
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También velará por la prevención del delito dentro de las limitaciones que resultan 
de la presente ley y por la independencia de los órganos judiciales y la recta 
administración de justicia y las demás que le señalan la Constitución Política del 
Perú y el ordenamiento jurídico de la Nación. 
Art. 159 de la Constitución Política del Perú define como atribuciones del MP:  

¶ Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en defensa de la 
legalidad y de los intereses públicos tutelados por el derecho;  

¶ Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por la recta 
administración de justicia; 

¶ Representar en los procesos judiciales a la sociedad; 

¶ Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal propósito, la Policía 
Nacional está obligada a cumplir los mandatos del Ministerio Público en el 
ámbito de su función.  

¶ Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte,  

¶ Ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y dar cuenta al Congreso, o al 
Presidente de la República, de los vacíos o defectos de la legislación. 

En la provincia de San Ignacio existe una Fiscalía Provincial que viene interviniendo 
en las labores de control forestal. 
 

h. Rondas Campesinas de San Ignacio 
La Ley No. 27908 reconoce personalidad jurídica a las Rondas 
Campesinas como forma autónoma y democrática de organización 
comunal, pudiendo: 

¶ entablar interlocución con el Estado,  

¶ apoyar el ejercicio de funciones jurisdiccionales de las Com. 
Campesinas y Nativas,  

¶ colaboran en la solución de conflictos y  

¶ realizan funciones de conciliación extrajudicial conforme a la 
Constitución y a la Ley,  

¶ así como funciones relativas a la seguridad y a la paz comunal dentro 
de ámbito territorial.  

Artículo 7°: Las Rondas Campesinas en uso de sus costumbres pueden 
intervenir en la solución pacífica de conflictos suscitados entre los 
miembros de la comunidad u organizaciones de su jurisdicción y otros 
externos siempre y cuando la controversia tenga su origen en hechos 
ocurridos dentro de su jurisdicción comunal. 
Artículo 8°: Para el ejercicio de sus funciones las Rondas Campesinas 
coordinan en el marco de la legislación nacional con las autoridades 
políticas, policiales, municipales, representantes de la Defensoría del 
Pueblo y otras de la Administración Pública. Asimismo, pueden establecer 
coordinaciones con las organizaciones sociales rurales y entidades 
privadas dentro de su ámbito local, regional o nacional. 

 
i. Jefatura del Santuario Nacional Tabaconas Namballe (SNTN) 

En la provincia se cuenta con un área natural protegida (ANPE) y sus oficinas 
administrativas se encuentran ubicadas en la ciudad de San Ignacio.  También 
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existe un comité de gestión de apoyo al Santuario Nacional Tabaconas Namballe, 
que se encuentra funcionando en la ciudad.   
El SNTN es una fortaleza de la provincia porque gracias a el, se han logrado 
concretizar algunos programas y proyectos que vienen ejecutando actividades en 
busca de un desarrollo sostenible de los pobladores rurales aledaños a esta área 
natural protegida. 
   

j. Universidades 
Existe una universidad nacional en la región de Cajamarca que tiene varias sedes. 
En la ciudad de Jaén, la Universidad Nacional de Cajamarca tiene una sede, donde 
existen entre otra una Escuela Profesional de Ingeniería Forestal.  La universidad 
tiene tres funciones principales que son: la formación profesional, la investigación y 
la extensión universitaria.   
Se puede articular muchas de las propuestas que se generen en el sector forestal de 
la provincia de San Ignacio con las actividades de la Universidad, dado que esta 
provee de profesionales forestales formados en la realidad local y que van a 
desempeñarse mejor debido al conocimiento previo que tienen de la zona. 
La universidad puede desarrollar la investigación aplicada necesaria para lograr el 
desarrollo del sector en coordinación con instituciones locales y empresarios 
forestales. 

 
k. Organización de productores agropecuarios y agroindustriales 

Existen en la provincia varias asociaciones, agrupaciones, cooperativas y 
microempresas que vienen desarrollando actividades agropecuarias y 
agroindustriales tendientes a una mejora de la producción y productividad, a la 
búsqueda de mejores condiciones en el  mercado local nacional e internacional, así 
mismo como el desarrollo de actividades tendientes a mejorar la calidad de vida del 
poblador rural y urbano. 
Estas organizaciones han sido las principales receptoras de los proyectos y 
programas existentes en la provincia, garantizando un buen aprovechamiento de los 
recursos invertidos ya sea en capacitaciones, fortalecimiento de capacidades, apoyo 
a la producción entre otros.  Los productores organizados muestran una tendencia 
de conversión de una agricultura migratoria hacia una agricultura sostenible muchas 
veces orgánica y mas rentable que se asocia con la conservación de los bosques y 
la regeneración de cobertura forestal. 
 

5.3.5.  Programas y proyectos relacionados con la actividad forestal  
 

En la provincia de San Ignacio, existen proyectos y programas relacionados con la 
actividad forestal como son por ejemplo: 
ü Proyecto Bosque del Chinchipe (PBCH). 
ü Programa de apoyo al desarrollo sostenible de la zona de influencia del 

Santuario Nacional Tabaconas Namballe (PRO-SNTN). 
ü El Fondo mundial para la naturaleza  (WWF). 

Estos proyectos y programas vienen desarrollando actividades relacionadas con el 
manejo y conservación de los bosques de la provincia, poniendo especial énfasis en 
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actividades como la agroforestería, la recuperación de paisaje, la producción forestal 
entre otras. 
Hay que resaltar que estos proyectos y programas son temporales dado que 
funcionan con financiamiento externo y que en un determinado momento van a dejar 
de realizar sus actividades,  por esto la importancia estratégica de que se trabaje 
con instituciones y organizaciones locales para fortalecerlas y apoyarlas en su 
desarrollo para que estas luego se hagan cargo de las actividades iniciadas. 
 

5.3.6.  La Institucionalidad del Sector Forestal 
Tomando como referencia los talleres realizados por PBCH en la provincia de San 
Ignacio sobre vigilancia y control forestal (Pautrat 2006), se conoce como 
institucionalidad a la articulación de las relaciones humanas, valores y mecanismos 
sociales consolidados y estructurados en organizaciones. Las instituciones 
permanecen y trascienden los propósitos sociales y la vida humana, reforzando las 
reglas que gobiernan el comportamiento cooperativo. 
 
Así, la INSTITUCIONALIDAD FORESTAL puede ser entendida como el conjunto de 
organizaciones públicas, privadas y de la sociedad civil, a nivel nacional, regional y 
local, que tienen competencias, intereses y se encuentran involucradas en el 
quehacer de la actividad forestal y la gestión de los recursos forestales (bosques, 
flora, fauna, agua, servicios ambientales, biodiversidad). 

La Gestión de los Recursos Forestales es de responsabilidad del Estado y de la 
sociedad en su conjunto. 

ESTADO SOCIEDAD CIVIL AGENTES ECONÓMICOS
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6. SANTUARIO NACIONAL TABACONAS NAMBALLE 
 

6.1. Objetivos de Creación del Área Natural Protegida 
 

¶ Objetivo General 
Conservar una muestra representativa del ecosistema de Páramo; que alberga una alta 
cantidad y diversidad de recursos genéticos de especies de flora y fauna, existiendo 
especies en v²as de extinci·n como el ñOso de Anteojos ñ Tremarctos ornatus, el ñTapir 
de altura Tapirus pinchaque y el Bosque de Podocarpus que el Estado se encuentra en 
el deber de proteger; que, dicho Santuario Nacional contribuirá a la protección de 
cuencas, asegurando la estabilidad de tierras, contribuir a mantener la cantidad y calidad 
de las aguas apoyando el desarrollo de los asentamientos humanos y agrarios en las 
partes bajas así como asegurar el equilibrio ecológico y un ambiente adecuado. 

 

¶ Objetivos Específicos 
- Proteger y conservar una muestra representativa de la zona de Páramo. 
- Proteger a las especies en v²as de extinci·n como el ñOso de anteojosò (Tremarctos 

ornatus), ñTapir de alturaò (Tapirus pinchaque) y el bosque de Podocarpus. 
- Contribuir a la protección de cuencas, asegurando la estabilidad de tierras. 
- Contribuir a mantener la cantidad y calidad de las aguas apoyando el desarrollo de los 

asentamientos humanos y agrarios en las partes bajas. 
- Asegurar el equilibrio ecológico y un ambiente adecuado. 
- Incentivar la investigación y recreación. 
- Incrementar las corrientes turísticas en los lugares aledaños mediante su uso en el 

turismo. 
 
6.2. Evaluaciones Biológicas 
 

Mamíferos: 
Dos especies son importantes en los ecosistemas del santuario, el Oso de Anteojos 
(Tremarctus ornatos) y Tapir de altura (Tapirus pinchaque), ambos registrados en la lista de 
especies amenazadas de la IUCN 2002, ambas especies sombrilla; WWF (Maraví 2003) los 
ha colocado como especies focales para el CEAN, con la finalidad de facilitar los planes de 
conservación para los hábitats que ocupan. 
La evaluación de mamíferos arrojó un registro de 59 especies pertenecientes a 10 órdenes, 
24 familias y 48 géneros.  

 
Entomofauna: 
La evaluación de insectos acuáticos arrojó un registro de 118 morfoespecies en 113 
géneros, 49 familias y 8 órdenes taxonómicos. 
 
Reptiles y Anfibios: 
Hasta el momento se registraron 18 especies, 13 anfibios y 5 reptiles potencialmente 
podrían llegar a 42 especies, 28 especies de anfibios y 14 de reptiles. 
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Aves: 
De un listado preliminar de 217 especies de aves existentes en estos tipos de ecosistemas, 
se registraron 186 especien dentro del SNTN y 31 fuera del mismo. Los registros del SNTN 
corresponden a 14 órdenes, 35 familias y 136 géneros 
El estudio realizado por la WWF ha determinado algunas especies endémicas para cada tipo 
de ecosistema: 
Lagunas arreviatadas (Páramo).- de 61 especies, 23 son endémicas 
El Sauce (Bq. Premontano).- de 97 especies, 12 son endémicas 
Alto Samaniego (bq. Montano).- de 68 especies, 8 son endémicas 

 

6.3. Problemática existente 
 

¶ Ocupación humana en el área protegida. En el caso de la zona denominada ñEl Sauceò 
las invasiones y el establecimiento de nuevos colonos en el área intangible es mínima, 
por lo cual es necesario iniciar un proceso agresivo de sensibilización en el sector, con 
el propósito de revertir la situación actual y evitar posibles asentamientos humanos.  

¶ Expansión de la población sobre áreas cada vez más cercanas al área intangible del 
SNTN, invasión de la misma. 

¶ El personal del SNTN ha identificado aproximadamente 70 posesionarios ilegales al 
interior del Santuario Nacional Tabaconas Namballe. 

¶ La extracción constante e ilegal de madera (actividad que se da principalmente en la ZA 
y de influencia del área).  

¶ Cultivos ilegales de amapola y coca 

¶ El constante crecimiento demográfico que ejerce presión y demanda por mayores 
recursos agrícolas, lo cual tienen su correlato en la depredación y tala ilegal de los 
bosques naturales del Santuario Nacional Tabaconas Namballe, cuya zona de 
amortiguamiento ha sido severamente afectada por la tala indiscriminada y la quema de 
grandes extensiones de bosques en los últimos años. 

¶ Los pobladores que realizan actividades en la zona de amortiguamiento del SNTN son 
en su mayoría pobres y se dedican a la agricultura y extracción de recursos naturales. 

¶ La ampliación de la frontera agrícola. 

¶ La extracción de recursos naturales (tala y caza). 

¶ Las deficiencias políticas, jurídicas, y jurisdiccionales, constituyen fuertes y crecientes 
amenazas sobre los objetivos de creación del SNTN. 

¶ Como parte de las prácticas de manejo de pastos naturales y cultivados está la quema 
que se realiza en la época seca de julio a septiembre, esta práctica se da en grandes 
extensiones de terreno, constituyendo un problema más de degradación ambiental. 

 
6.4.  Importancia Biológica - Ecosistémica y Económica del Santuario Nacional Tabaconas 

Namballe  
 

a. Importancia biológica ð ecosistémica 

¶ Su ubicación, cercana a la línea ecuatorial, ha determinado la presencia de una gran 
diversidad de especies especializadas, así como un endemismo. Esto a su vez lo 
hace muy frágil a los cambios provocados por factores antrópicos y/o naturales. 
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¶ El Santuario se encuentra formando parte del CEAN, el cual alberga casi la mitad de 
la diversidad biológica de angiospermas, aves, anfibios y mariposas del neotrópico a 
pesar de ser un área 14 veces menor que la cuenca amazónica. 

¶ La cercanía del Santuario al Parque Nacional de Podocarpus ï Ecuador, pasando 
por el Bosque de Protección Yacqurí - Ecuador, garantiza de alguna forma la 
protección del corredor biológico. 

 
b. Importancia económica.- 

¶ La gran diversidad biológica (endémica) del ANP lo convierte en un laboratorio 
biológico natural y por ende un punto de concentración de investigadores. 

¶ La presencia de un área natural protegida con la categoría de Santuario, en las 
nacientes de los ríos Tabaconas y Namballe, garantiza la calidad de las aguas que 
se vierten en los valles de las partes bajas. 

¶ Por ser un ecosistema de temperaturas bajas los procesos de descomposición de la 
materia orgánica son más lentos y por ende la liberación de carbono es más lenta y 
menor con respecto a los ecosistemas calientes (bosques amazónicos), sumado 
esto a las grandes extensiones boscosas convierten al ecosistema del ANP en un 
gran sumidero de carbono. 

¶ Su ubicación estratégica (fronteriza), la cercanía con dos áreas naturales extranjeras 
(BP Yacqurí y PN de Podocarpus) y los resultados de las últimas investigaciones 
hechas en el área muestran una mayor semejanza al ecosistema de páramos del 
Ecuador que al del Sur del Perú, es decir al existir la posibilidad de ser parte de una 
Reserva de Biósfera Internacional sumado a la gran posibilidad de que el 
ecosistema de lagunas (lagunas arreviatadas) sea reconocido como sitio RAMSAR 
aumentan el nivel de inversión de entidades y organismos internacionales en el área 
y por ende un desarrollo económico y cultural de las poblaciones asentadas a su 
alrededor, reduciendo de esta forma la presión al ANP. 
 

6.5.  Impacto o Presión 
 

a. Pérdida de la Biodiversidad 
La Pérdida de la Biodiversidad es el resultado de la transformación de los diferentes 
tipos de hábitat, como la sobre explotación de los recursos naturales y el comercio ilegal 
de las especies. La transformación del hábitat es el producto del cambio físico y 
biológico que modifican el ambiente, algunos factores que intervienen en este 
acontecimiento son la ampliación de fronteras agrícolas, la apertura de nuevas chacras, 
trafico de tierras, tala, quema, caza furtiva, tala selectiva, la falta de control por la 
autoridad competente, los permisos de extracción forestales no supervisados, el 
incremento de usuarios ilegales, el enriquecimiento ilícito al introducir especies exóticas 
(amapola), el trafico de madera, la reiteración de actividades ilícitas contra los recursos 
naturales, la actividad minera, la apertura de nuevas vías, el desconocimiento de limites 
del ANP y el pastoreo extensivo. 
En el análisis matricial de las amenazas la perdida de la biodiversidad es una de mayor 
impacto 
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b. Perdida de Cobertura Vegetal 
La pérdida de la cobertura vegetal afecta directamente a los hábitats, nicho ecológico y 
a las especies, con ello se origina la fragmentación de los ecosistemas, que traen 
consecuencias devastadoras para el área protegida. 
Esta amenaza se origina por las siguientes fuentes de presión, ampliación de fronteras 
agrícolas, la apertura de nuevas chacras, trafico de tierras, tala, quema, tala selectiva, la 
falta de control por la autoridad competente, los permisos de extracción forestales no 
supervisados, el incremento de usuarios ilegales, el enriquecimiento ilícito, el trafico de 
madera, la reiteración de actividades ilícitas contra los recursos naturales, la actividad 
minera, la apertura de nuevas vías, el desconocimiento de limites del ANP y el pastoreo 
extensivo. 

 
c. Pérdida de Hábitat 

La pérdida de hábitat es la razón más importante de la extinción de especies en los 
últimos tiempos, al disminuir el hábitat, se ve afectada su distribución del hábitat 
restante por una falta de continuidad esto puede ser por áreas agrícolas, 
construcciones, represas, caminos, tendidos eléctricos, etc., lo que produce finalmente 
la fragmentación del hábitat original, que ahora existe como parches fragmentados. Lo 
que significa que una población que vive en un hábitat original se ve reducido a un 
tamaño total más pequeño, esto quiere decir que son divididos en poblaciones múltiples. 
Esta amenaza tiene sus principales fuentes en, ampliación de fronteras agrícolas, la 
apertura de nuevas chacras, trafico de tierras, tala, quema, caza furtiva, tala selectiva, la 
falta de control por la autoridad competente, los permisos de extracción forestales no 
supervisados, el incremento de usuarios ilegales, el enriquecimiento ilícito, el trafico de 
madera, la reiteración de actividades ilícitas contra los recursos naturales, la actividad 
minera, la apertura de nuevas vías, el desconocimiento de limites del ANP y el pastoreo 
extensivo. 

 

d. Ruptura de Corredores Biológicos 
El concepto de corredor biológico o ecológico implica una conectividad entre zonas 
protegidas y áreas con una biodiversidad importante, con el fin de contrarrestar la 
fragmentación de los hábitats.  
Se manifiesta que esta amenaza se debe específicamente a actividades con gran 
repercusión inmediata en los recursos naturales como la actividad minera o la apertura 
de una trocha carrozable, pero cabe manifestar que también se origina por las fuentes 
de presión mencionadas anteriormente, en el Santuario existe un corredor biológico 
natural con nuestro vecino país del Ecuador y su unidad de conservación Parque 
Nacional de Podocarpus, además existe una conectividad por el complejo ecorregional 
Andes del Norte. 

 
e. Fraccionamiento de Ecosistemas 

El fraccionamiento de los ecosistemas originales es consecuencia lógica y se debe 
principalmente al aumento de la población, los organismos vivos que no se adapten a 
esta situación desaparecerán, siguiendo esta inexorable ley de la naturaleza.  
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6.6.  Propuestas  
 

¶ Fortalecimiento del Comité de Gestión del Santuario Nacional Tabaconas Namballe. 

¶ Creación de la Gobernanza del Santuario Nacional Tabaconas Namballe. 

¶ Concertación interinstitucional para la conservación del Santuario Nacional Tabaconas 
Namballe a través del comité de gestión. 

¶ Continuar y mejorar los trabajos de extensión y capacitación en tecnologías de 
agricultura sostenible en la Zona de Amortiguamiento del Santuario Nacional Tabaconas 
Namballe por parte de Instituciones públicas y Programas y Proyectos existentes en la 
provincia de San Ignacio. 

¶ Implementar el plan de educación ambiental prioritariamente en los pueblos ubicados 
dentro de la Zona de Amortiguamiento del Santuario Nacional Tabaconas Namballe y 
posteriormente en toda la provincia. 

 
 

7. PROPUESTAS 
 

7.1. Ordenamiento territorial 
Como se ha descrito en los últimos capítulos, la agricultura migratoria insostenible y la tala 
incontrolada de los bosques en la provincia de San Ignacio enfrenta a las autoridades 
locales, las instituciones públicas y privadas, las organizaciones sociales y la población local 
con problemas ambientales graves, como la reducción de la productividad de suelos y la 
escasez de agua. Para disminuir estos impactos negativos, se propone como base de un 
desarrollo sostenible la implementación de un proceso participativo de ordenamiento 
territorial en toda la provincia de San Ignacio.  Este proceso permitirá entre otro: 

ü Conocer las potencialidades y limitaciones del territorio  
ü Ordenar el uso de los recursos naturales en una manera más racional y sostenible 
ü Identificar las ventajas comparativas del territorio y contribuir en el diseño de 

estrategias para el desarrollo de la competitividad local 
ü Contribuir al crecimiento económico y al desarrollo social y político en armonía con 

el ambiente 
ü Evitar la ocupación en zonas de riesgo y la pérdida de la inversión por la ubicación 

de infraestructura en zonas de exposición 
ü Tener un instrumento para reglar la migración y controlar el tráfico de las tierras 
ü Prevenir conflictos sociales y daños en la calidad del sistema natural 
ü Ayudar en el manejo y la conservación de los bosques y del agua, especialmente 

vía la identificación y el establecimiento de áreas de conservación en las 
cabeceras de las cuencas 

ü Concientizar a la población para mejorar le gestión ambiental y conservar la 
biodiversidad 

ü Armonizar los trabajos de instituciones nacionales, regionales y locales, 
vinculadas a la caracterización de la tierra y a la evaluación y planificación física 
urbana y rural. 
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7.1.1. Bases legales y metodología del ordenamiento territorial 
En la Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales 
(Ley N°26821) así como en la Ley Orgánica Municipal (Ley N° 27972) se considera al 
ordenamiento territorial como una tarea y competencia de los gobiernos locales.  
Las leyes distingan entre ordenamiento territorial, ordenamiento ambiental y planes de 
acondicionamiento territorial, pero las guías metodológicas tratan estos instrumentos 
genéricamente juntos en el proceso del ordenamiento territorial. Ordenamiento 
ambiental está visto como componente del ordenamiento territorial. Planes de 
acondicionamiento son vistos como instrumentos de acción que operativizan el 
ordenamiento territorial en diferentes niveles y ámbitos (rural/urbano). Comparar 
CONAM/GTZ: Bases Conceptuales y Metodológicas para la Elaboración de la Guía 
Nacional de Ordenamiento Territorial. Noviembre 2006). En este documento, se 
refiere por eso exclusivamente al término ordenamiento territorial. 
 
El ordenamiento territorial es la planificación de las actividades humanas estratégicas 
para el desarrollo sostenible de acuerdo con las condiciones del territorio y de sus 
recursos naturales. La participación y concertación, la transversalidad, la 
subsidiariedad y la orientación a procesos son los principios rectores para que sea 
efectivo. 
 
La base del ordenamiento territorial es la Zonificación Ecológica Económica (ZEE), 
que está regulado por el Decreto Supremo N°087-2004-PCM. La ZEE es un proceso 
dinámico y flexible para la identificación de diferentes alternativas de uso sostenible 
de un territorio determinado, basado en la evaluación de sus potencialidades y 
limitaciones, con criterios físicos, biológicos, sociales, económicos y culturales. Una 
vez aprobada la propuesta de ZEE, ésta se convierte en el instrumento técnico y 
orientador del uso sostenible de un territorio y de sus recursos naturales (articulo 1 del 
reglamento, Decreto Supremo N°087-2004-PCM). La ZEE  identifica las siguientes 
zonas: 

¶ Zonas productivas 

¶ Zonas de protección y conservación ecológica 

¶ Zonas de tratamiento especial 

¶ Zonas de recuperación y 

¶ Zonas urbanas o industriales  
 
El ordenamiento territorial toma la ZEE como base e incorpora la planificación 
estratégica y el nivel de toma de decisiones en la gestión del territorio.  
La ZEE se implementa a tres escalas: 

¶ Macro: 1: 250.000 o menor, al nivel macro-regional o regional 

¶ Meso:  1: 100.000, al nivel provincial o distrital 

¶ Micro:  1:  25.000, al nivel de áreas específicas de interés como micro-cuencas 
 
Partiendo de la ZEE a nivel macro y meso se elaboran planes del ordenamiento 
territorial, mientras que a nivel micro se desarrollan planes de acondicionamiento 
territorial y planes de desarrollo urbano.  
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La ZEE se aprueba al nivel distrital o provincial por los gobiernos locales a través de 
una ordenanza (Art. 22° Decreto Supremo N°087-2004-PCM). El plan de 
ordenamiento territorial se aprueba por el gobierno regional a través de ordenanza 
(Art. 53° Ley N°27867) y los planes de acondicionamiento territorial se aprueban por 
el consejo provincial, a través de ordenanzas Art. 79°, Ley 27972. 

 
7.1.2. Fases del proceso de ordenamiento 

El ordenamiento territorial consta de 6 fases. La duración del proceso completo se 
puede estimar en 07 meses para un distrito y 1,5 a 2 años para una provincia como 
San Ignacio (Ver anexo 4). 
En el proceso de ordenamiento territorial se necesita poner énfasis desde el inicio en 
la integración y participación de todos los actores del ámbito, porque si no están 
involucrados y se ponen de acuerdo, la implementación de los planes va ser 
conflictivo y difícil. En cada caso, el gobierno junto con las instituciones y 
organizaciones necesitan tomar medidas concretas para implementar el plan como 
desarrollar instrumentos de incentivos para lograr cambios del uso de suelos y el 
manejo de zonas de protección. Por eso, la creación de espacios de concertación y 
gestión local desde el inicio del proceso es sumamente importante. 

 
7.1.3. Ordenamiento territorial en la provincia de San Ignacio  
 

Los gobiernos locales de la provincia de San Ignacio han firmado un acta expresando 
la voluntad política de llevarlo a cabo. Se propone conformar lo más rápido posible 
una comisión técnica de ZEE y OT e iniciar los procesos. La ZEE y el OT a realizarse 
debe ser al nivel micro, es decir por distrito liderado por su respectiva municipalidad. 

Para la elaboración de una propuesta técnica-económica y financiera concreta de la 
ZEE y el OT se discute al momento la posibilidad de contratar un experto a corto plazo 
que ayudará las municipalidades en la programación de los costos, pasos y trabajos a 
realizar y además proporcionara la información técnica para complementar la 
formulación del proyecto SNIP de ordenamiento territorial que se está elaborando. 

Se propone también la constitución de equipos técnicos de las municipalidades que se 
integrarán en el equipo profesional de ZEE y OT, eso permitirá aprovechar los 
conocimientos locales y al mismo tiempo bajar costos. 

Se propone además adquirir toda la información obtenida por el estudio realizado por 
la Universidad Católica en el año 2004 que constituirá un insumo valioso para la ZEE 
y el OT de la Provincia de San Ignacio. 

Los gobiernos municipales distritales y el gobierno municipal provincial deben separar 
recursos financieros internos dentro del presupuesto provincial y distrital y el 
presupuesto participativo y además buscar apoyo externo del gobierno regional, 
nacional, proyectos y programas existentes en la Provincia para financiar los procesos 
de ZEE y OT. 
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7.1.4. Actividades actuales en ordenamiento territorial  
 

Actualmente se desarrolla un proceso de ordenamiento territorial a nivel micro en la 
comunidad campesina de San Miguel en el distrito de Tabaconas en un área de 
31,740 ha. Esta iniciativa es promovida por WWF en convenio con AMPA 
(Amazónicos por la Amazonía) y se orienta a facilitar los procesos de concertación e 
implementar los estudios técnicos descritos previamente. Las imágenes satelitales y el 
posterior trabajo con ellas también han sido financiadas por WWF. El proceso ha sido 
bien recibido por la mesa de concertación comunal y la misma población, que siente 
los impactos negativos de la degradación ambiental en la zona y que espera que el 
ordenamiento territorial sea una guía para su desarrollo sostenible. 

 

7.2. Creación de áreas de conservación municipal y de concesiones de conservación  
  

Un problema importante identificado en la zona es el cambio del régimen hídrico y la 
escasez del agua. Se propone como una medida urgente el establecimiento de zonas de 
conservación en las partes altas de las cuencas donde se ubican los últimos bosques para 
asegurar el aprovisionamiento de agua, como es el caso de los Bosques de Cunía ï 
Chinchinquilla ï Chaupe que se localizan en la frontera entre San Ignacio, Chirinos, La 
Coipa y Tabaconas y que aprovisionan el agua potable de los centros poblados de estos 
distritos; así mismo la parte alta de la Cuenca Quanda en San José de Lourdes donde se 
ubica la hidroeléctrica que abastece a San Ignacio con energía eléctrica. 

La delimitación de las áreas boscosas y el establecimiento de los ACMs se deberían realizar 
dentro del proceso del ordenamiento territorial o a través de proceso locales de planificación 
territorial orientado a la protección de los bosques de neblina de las partes altas de la 
cuenca.  

El distrito de Chirinos ya avanzó en este sentido y ha firmado un convenio con la Universidad 
de Cajamarca para realizar los estudios técnicos necesarios así como elaborar el expediente 
técnico correspondiente. Los costos serán de 15.000 NS. En la parte social del proceso se 
cuenta con el apoyo del proyecto Bosques del Chinchipe que se comprometió a organizar 
reuniones de concertación con la población y la formación de un comité de gestión del área. 
Estas actividades también están vinculadas con el control y vigilancia de los bosques. 

Un proceso similar sería deseable en La Coipa (sector: Rumipite Alto y Chimburique) y en 
San Ignacio (sector: El Chaupe) porque los bosques de este distrito forman parte de la 
misma zona que está de inmensa importancia para el aprovisionamiento de agua de toda la 
zona. 

Se recomienda al mismo tiempo de desarrollar en una forma participativa y concertada 
sistemas de compensación por servicios ambientales vía el uso directo de los ingresos 
comunales del pago por el agua potables en la conservación de los bosques en la parte alta 
o indirectamente por el desarrollo de la agricultura sostenible en las zonas de 
amortiguamiento. 

Existe además un estudio técnico realizado por la Universidad Nacional de Cajamarca para 
la creaci·n del §rea de conservaci·n ñUnion Las Minasò en el distrito de Tabaconas, que fue 
realizado y terminado en el año 2005.  El proceso de la creación no se ha culminado, por lo 
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que sería bueno retomar este proceso, de ser posible realizando mayor trabajo social y 
apoyando a la municipalidad de Tabaconas a culminarlo. 

Además del área boscosa de Cunía ï Chinchinquilla ï Chaupe, se propone la instalación de 
pequeñas áreas de conservación en forma de concesiones de conservación, en caseríos 
que se ubican en las áreas boscosas de las partes altas de las microcuencas. Estas áreas 
no pasarían de las 500 ha. Los estudios técnicos de montos estimados entre 1.500 y 3.000 
Nuevos Soles deberían ser financiados por los municipios. INRENA publicaría la resolución y 
registraría las concesiones para la conservación. 

Sigue una lista de opciones legales de conservación en áreas públicas que se proponen 
para el ámbito de San Ignacio. Fueron excluidas áreas de conservación privadas tomando 
en cuenta el factor que la mayoría de la población no tiene títulos de propiedad de sus 
tierras: 

a. Áreas de conservación ambiental municipal 

El establecimiento de áreas de conservación municipal se recomienda en casos en los 
cuales los recursos naturales que sean protegidos están de interés de la población de 
todo el distrito o de la provincia por ejemplo en caso de bosques que aseguran el 
aprovisionamiento de agua potable para aglomeraciones urbanas. 

La base legal de su establecimiento forman los artículos 73 del Ley orgánica de 
municipalidades así como el reglamento de la Ley de las Áreas Naturales Protegidas 
N°26834 aprobado mediante Decreto Supremo N°038-2001-AG. Sin embargo los 
artículos de este reglamento se han derogado por el Decreto Supremo N°015-2007-AG 
publicado el 15 de Marzo de 2007 que reconoce solamente Áreas de Conservación 
Regional y Áreas de conservación privada dentro de las áreas complementarias del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas- SINANPE. Áreas de conservación municipal se 
pueden todav²a proponer y establecer como ñĆreas de conservaci·n ambiental 
municipalò al base de la Ley org§nica de municipalidades y al base de su zonificación 
ecológica económica o su ordenamiento territorial. Se recomienda a iniciar o por lo 
menos a priorizar políticamente estos procesos de ordenamiento territorial para sostener 
la creación del área de conservación ambiental municipal. 

b. Concesiones para conservación  

Según Solano et al, citado por la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental, las 
concesiones se establecen bajo el reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, 
aprobado por Decreto Supremo N°014-2001-AG. Articulo 3.28 dice ñLa concesión de 
recursos forestales y de fauna silvestre es el acto de naturaleza administrativa mediante 
el cual, el INRENA otorga el derecho de aprovechamiento de un determinado recurso 
forestal y/o de fauna silvestre, tanto para fines de producción de madera como de 
productos diferentes a la madera, incluyendo asimismo usos no extractivos, como el 
ecoturismo y la conservación. La concesión otorga al concesionario el derecho exclusivo 
para el aprovechamiento sostenible del recurso natural concedido, en las condiciones y 
con las limitaciones que establezca el título respectivo. La concesión otorga a su titular 
el derecho de uso y disfrute del recurso natural concedido y, en consecuencia, la 
propiedad de los frutos y productos a extraerseò.   
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Concesiones para conservación se pueden proponer para la conservación de recursos 
hídricos, control de la erosión, la conservación de la biodiversidad, etc. Las poblaciones 
interesadas al nivel de una comunidad o de  un centro poblado necesitan organizarse en 
una persona jurídica. Concesiones de conservación se otorgan preferiblemente en 
bosques de tierras de protección; la mayoría de los bosques en la Provincia de San 
Ignacio pertenecen a esta categoría. INRENA otorga el derecho por 40 años renovables. 
El procedimiento para el establecimiento de una concesión para conservación implica 
una solicitud al Jefe de INRENA con un plano perimétrico del área con sus coordenadas 
en UTM y una descripción del proyecto a realizar. Una vez admitida la solicitud, sigue la 
publicación en diarios oficiales por el interesado, un plazo de treinta días para sustentar 
oposición, y la publicación por INRENA de un aviso indicando que se iniciará el proceso 
de Concesión Directa. En un plazo máximo de 90 días el interesado debe presentar una 
propuesta técnica. Una vez aprobado se otorga la concesión mediante Resolución de 
Intendencia de la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre de INRENA y la suscripción 
de un Contrato de Concesión y una carta de compromisos. 30 días antes del inicio del 
segundo año de actividades, el concesionario necesita presentar un plan de manejo y 
cada año se presenta un informe. 

Concesiones para conservación no están sujetas al pago de derechos de 
aprovechamiento, sin embargo el desarrollo de los trámites y documentos técnicos 
cuestan montos significativos, por eso la población interesada necesitaría el apoyo de 
las municipalidades. 

 

c. Otras opciones  

Se discuten al momento otras herramientas de conservación pública y privada de los 
recursos naturales como concesiones para servicios ambientales y la titulación de 
tierras con servidumbres ecológicas. Además, se revise la Ley de Promoción de 
Inversión en Reforestación y Agroforestería, Ley N° 28852, que promueve en primer 
lugar plantaciones forestales a grande escala. Una vez mas adecuada para 
reforestaciones de pequeño escala se podría aplicar esta herramienta en la Provincia de 
San Ignacio porque existen por un lado grandes áreas degradas antiguamente boscosas 
y por otro lado el interés de la población en reforestar y mejorar sus sistemas 
agroforestales de café. Las concesiones de reforestación y agroforestería se otorgan 
para 60 años con compromiso de inversión. 

 
7.3. Zonas de comunidades nativas y campesinas  

 
Tomando en cuenta que el principal problema de las comunidades nativas existentes en la 
provincia es su delimitación territorial, se propone realizar las siguientes actividades: 

¶ Realizar coordinaciones con las organizaciones de las comunidades nativas como 
AIDESEP para que se inicien negociaciones con instituciones como el PETT o la entidad 
encargada según corresponda y se realice el saneamiento de los territorios comunales y 
la delimitación definitiva. 

¶ Conformar un equipo técnico donde estén representados dirigentes de las comunidades 
nativas para formular un proyecto de desarrollo comunal y buscar instituciones u 
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organizaciones que se encarguen de su financiamiento y ejecución,  este proyecto debe 
incluir como de preferencia: 

o ZEE y OT de los territorios comunales. 
o Formulación y ejecución de un plan forestal sostenible. 
o Capacitación y apoyo en la ejecución de actividades productivas diversas, 

rentables y sostenibles. 
o Fortalecimiento de capacidades para lograr sostenibilidad en las actividades 

productivas promovidas. 

¶ Incluir a los representantes de las comunidades nativas en los comités provinciales, 
mesa de concertación entre otros, y darles mayor participación activa. 

En cuanto a las otras comunidades campesinas existentes en la provincia de San Ignacio, 
se solicitaría que la WWF que viene trabajando en la comunidad campesina de San Miguel 
de Tabaconas que realice replicas de sus actividades en dichas comunidades. 
 

7.4.  Aplicación de Estudios de Impactos Ambientales 
  

La Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA) (Ley N° 
27446) obligue las autoridades nacionales, sectoriales, regionales y locales del estado 
peruano a realizar estudios de impactos ambientales antes de aprobar proyectos de 
inversión públicos y privados que implican actividades, construcciones u obras que 
puedan causar impactos ambientales negativos (Articulo 2 de la Ley N° 27446).  
La evaluación de impacto ambiental es un instrumento de gestión ambiental de carácter 
preventivo, que contribuye a hacer más eficiente la planeación de las actuaciones y la 
toma de decisiones (proyecto reglamento SEIA, articulo 4). 
Es recomendable para la Provincia de San Ignacio de establecer un catalogo con 
proyectos que deberían ser sometido a un estudio de impacto ambiental, se orientando 
al reglamento del SEIA aún no aprobado, en visto a prevenir impactos negativos en el 
agua, la salud de la población y los recursos naturales. 
Proyectos listados en el reglamento con posibles impactos negativos sobre los bosques 
en la Provincia de San Ignacio son por ejemplo: 

¶ Explotaciones agrícolas cuando se habiliten nuevas tierras 

¶ Proyectos forestales con especies introducidas 

¶ Desarrollo forestal en suelos frágiles o cubierto de bosque nativo 

¶ Actividades, construcciones o obras que se proyecten dentro de las áreas naturales 
protegidas, comprendidas en sus respectivos planes de manejo 

¶ Fraccionamiento o cambio de uso de suelos con fines urbanos 

¶ Introducción de especies exóticas de fauna terrestre u acuática  

¶ Distribuci·n el®ctricaé, generaci·n hidroel®ctrica 

¶ Exploración, explotación, beneficio y transporte de minerales 

¶ Carreteras, puentes, etc., (especialmente si se ubican en zonas forestales) 

¶ Instalaciones de unidades industriales 

¶ Agroindustria 

¶ Proyectos de riego 

¶ Expansión Urbana 
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Estudios de impactos siguen el procedimiento de las etapas siguientes (Articulo 6 de la 
Ley N°27446): 

¶ Presentación de la solicitud 

¶ Clasificación de la acción 

¶ Revisión del estudio de impacto ambiental 

¶ Resolución 

¶ Seguimiento y control 
 
Se distinguen tres diferentes categorías de proyectos que requieren diferentes niveles 
de atención (Articulo 4 de la Ley N°27446): 
Categoría I: Declaración de Impacto Ambiental ï Incluye aquellos proyectos cuya 
ejecución no origina impactos ambientales negativos de carácter significativo 
Categoría II: Estudio de Impacto Ambiental Semi-detallado ï Incluye los proyectos cuya 
ejecución puede originar impactos ambientales moderados y cuyos efectos negativos 
pueden ser eliminados o minimizados mediante la adopción de medidas fácilmente 
aplicables 
Categoría III: Estudio de Impacto Ambiental Detallado ï Incluye aquellos proyectos 
cuyas características, envergadura y/o localización, pueden producir impactos 
ambientales negativos significativos, cuantitativa o cualitativamente, requiriendo un 
análisis profundo para revisar sus impactos y proponer la estrategia de manejo 
ambiental correspondiente. 
 
Uno de los criterios de la clasificación es la protección de los recursos naturales, 
especialmente las aguas, el suelo, la flora y la fauna así como la protección de los 
ecosistemas (Articulo 7 de la Ley N° 27446). La categorización debería ser hecha 
estrictamente, enfatizando la importancia de la protección de los recursos naturales. 

La clasificación se efectúa por la autoridad competente, que normalmente es el 
Ministerio del Sector al que corresponda la actividad de la empresa proponente. En caso 
que no se haya identificado la autoridad competente, el Consejo Directivo del CONAM 
definirá la autoridad competente. La autoridad competente está también encargada a 
establecer los Términos de Referencia del estudio de impacto, de la resolución y del 
seguimiento y control (Articulo 9, 12 y 15 de la Ley N° 27446).   
Articulo 13 de la Ley N° 27446 previa además la difusión y la participación de la 
sociedad civil en el estudio del impacto ambiental.  
Una vez elaborado el estudio de impacto ambiental, la autoridad competente y las 
autoridades y instituciones locales deberían evaluar los diferentes intereses, ventajas y 
desventajas del proyecto propuesto. El aspecto ecológico debería presentar un criterio 
de mayor importancia en la evaluación tomando en cuenta el estado degradado de los 
recursos forestales y la escasez de agua en la región. Proyectos que van a tener 
impactos negativos sobre áreas boscosas en términos de reducción de superficie 
o perturbación de ecosistemas boscosas no deberían ser aprobados. 
 
En caso que se aprueba el proyecto, la resolución que aprueba el estudio de impacto 
ambiental constituye la certificación ambiental, quedando así autorizada la ejecución de 
la acción o del proyecto propuesto (Articulo 12 de la Ley N° 27446). Si el proyecto se 
aprueba aún teniendo impactos negativos y se han formulado medidas de prevención, 
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de restauración o de compensación como por ejemplo medidas de control de erosión o 
reforestaciones en otras partes, la autoridad competente así como las instituciones 
locales deberían controlar y insistir el cumplimento de estos compromisos.   
Se propone también realizar un seguimiento del cumplimiento del estudio de impacto 
ambiental ya existente por la mesa temática de recursos naturales y otras instituciones. 
 
Para evitar futuros conflictos entre las autoridades locales y las autoridades nacionales, 
el gobierno regional y los gobiernos locales deberán priorizar el ordenamiento de su 
territorio para que se constituya en un herramienta de planificación que regirá las futuras 
intervenciones en su territorio. 

 
 

7.5.  Agricultura sostenible   
 

En vista a desarrollar sistemas agrícolas sostenibles y acceder a mercados promisorios para 
los productos agrícolas de la provincia de San Ignacio tales como café, cacao y arroz, se 
propone una concentración de los esfuerzos en el desarrollo de la agricultura orgánica.  
La tendencia mundial actual esta dirigida al consumo de productos alimenticios altamente 
orgánicos y que provengan de zonas no contaminadas. Estos productos tienen precios 
superiores a los productos de gran escala y contaminados, y se da un plus en precio a los 
productos orgánicos si sus prácticas agrícolas respetan además el medio ambiente, de allí 
los nichos especiales de mercado: comercio justo, orgánico, etc.  
 
La provincia de San Ignacio ofrece fortalezas para la agricultura, especialmente la agricultura 
orgánica como por ejemplo, se cuenta con el Santuario Nacional Tabaconas Namballe que 
alberga una inmensa biodiversidad. Existen en San Ignacio mas de 79 mil has de bosques 
naturales en las Comunidades Nativas. Se cuenta con una caficultura orgánica con 
tendencia a una mayor calidad orgánica con certificación. Existen paramos y bosques de 
neblina de donde nacen las aguas para el rio Quiroz y el Chinchipe, esto produce agua 
dulce, que no provienen de glaciares, sino de los paramos para la agricultura, para uso de la 
población y la ganadería. Existen bondades de varios pisos ecológicos productivos para: 
café, granadilla, piña, caña de azúcar, miel de abejas, turismo agroecológico, entre otros.  
 
En la provincia existe un tejido social productivo constituido por 05 cooperativas ligadas al 
café  orgánico y en conversión, 06 organizaciones empresariales de pequeños productores 
ligadas al café orgánico y en conversión, 03 asociaciones de apicultores, 01 asociación de 
granadilleros, 800 comités de pequeños productores de café, y se tiene cooperación 
internacional con proyectos en ejecución y por ejecutarse para un desarrollo sostenible: 
Fondo Perú Alemán, Fondo Ítalo Peruano, Fondo Binacional, Cooperación Técnica Belga, 
Proyecto Bosques del Chinchipe y otras cooperaciones, cuyas inversiones están orientadas 
a la agroecología, agroindustria y agroecoturismo, que se contrapone a la actividad minera 
en esta zona. 
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Tomando en cuenta estas potencialidades y fortalezas de la provincia de San Ignacio, se 
propone lo siguiente: 
 

¶ Por las condiciones climáticas, ambientales,  la producción de café debe seguir 
orientándose a la producción orgánica con certificación, para mercados orgánicos, 
especiales y comercio justo  

¶ Se necesita diferenciar entre zonas medias y altas para identificar otras formas de cafés 
sostenibles de acuerdo a los mercados considerando criterios económicos, sociales y 
ambientales. 

¶ Se propone sistematizar y validar experiencias exitosas existentes en la provincia.  
Continuar desarrollando las experiencias exitosas de instituciones como la VIMA y 
MEPSI entre otros sobre agricultura orgánica y desarrollo sostenible.  

¶ Desarrollar cultivos complementarios a la agricultura (caficultura): apicultura, piña, 
granadilla siempre  bajo una concepción orgánica y respeto al medio ambiente.  

¶ Que se institucionalice y desarrolle la propuesta de educación ambiental para que 
garantice la caficultura y otros cultivos orgánicos.  Relacionar la educación ambiental 
con la legislación, ver su operativización y relacionar sus actividades con el mercado 

¶ Promover o profundizar proyectos de reforestación con especies nativas de la zona y 
establecer sistemas agroforestales en vez de proyectos de reforestación pura. 

¶ Uso de abonos orgánicos o productos permitidos por las certificadoras  para  la 
caficultura, piña y granadilla.  

¶ Uso de productos orgánicos para todas las actividades agropecuarias 

¶ Fortalecer la organización de pequeños productores de café, piña, granadilla, miel de 
abeja para realizar con mayor facilidad los procesos de certificación orgánica y comercio 
justo.  

¶ Impulsar junto con la jefatura del SNTN, comité de gestión del SNTN, y demás 
instituciones locales, el cuidado y protección del SNTN y Zona de Amortiguamiento  
como garantía de disponibilidad de calidad de fuentes de agua y biodiversidad.  

¶ Incidencia para que SENASA aplique sanciones a productores que no cumplan con 
normas sanitarias. 

¶ Que los proyectos de instituciones locales, ONGôs, de cooperaci·n nacional e 
internacional  orienten sus recursos en una agricultura orgánica y sostenible, como 
garantía de vida y desarrollo sostenible 

 
 
7.6.  Aprovechamiento forestal  

¶ Hay un consumo local de madera que debe ser cubierta con el aprovechamiento de 
arboles secos debidamente autorizados. 

¶ Registrar las plantaciones forestales que se han hecho en sistemas agroforestales o 
macizos.  Formar alianzas estratégicas entre instituciones para promover este registro. 

¶ Coordinar el apoyo en las actividades silviculturales y de aprovechamiento por parte de 
estudiantes de ingeniería forestal (practicantes) y otros actores locales a las 
autorizaciones y permisos forestales otorgados por el INRENA. 

¶ Crear un fondo local por parte de los titulares de permisos para cubrir costos de 
practicantes y tesistas que  apoyaran en las actividades silviculturales y de manejo del 
bosque en los predios donde se han otorgado permisos y autorizaciones. 
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¶ Gestionar la certificación forestal de plantaciones agroforestales y bosques manejados 
aprovechando la potencialidad de la agricultura orgánica certificada existente en la 
provincia. 

¶ Otorgar autorizaciones de aprovechamiento forestal bajo la modalidad de árboles secos 
o caídos solamente a las personas que han reforestado en sus diferentes sistemas y 
cuya plantación se encuentra registrada o en proceso de registro en el INRENA. 

¶ Otorgar autorizaciones de aprovechamiento forestal bajo la modalidad de árboles secos 
o caídos solamente a las personas que cuenten con este recurso en condición de ser 
aprovechados pero debidamente verificadas por las autoridades locales.  Mejorar el 
sistema de monitoreo local capacitando en temas forestales de legislación, silvicultura, 
aprovechamiento y transformación a los diversos actores comunales como los comités 
de rondas campesinas, autoridades locales y pobladores en general. 

¶ Incidencia política en las autoridades competentes para una eficiente aplicación de las 
normas legales, sancionando a los que han cometido infracciones y delitos ecológicos. 

¶ Capacitación a los titulares en temas de silvicultura, aprovechamiento, comercialización 
y legislación forestal antes de otorgarles los permisos y autorizaciones de 
aprovechamiento forestal. 

¶ Propuestas de modificación de normas vigentes o nuevas normas adecuadas  a esta 
zona.  Propuesta de una Directiva específica para el aprovechamiento de árboles secos, 
y/o caídos incluyendo requisitos de acuerdo a la realidad local como el título o 
documento de propiedad, inscripción de la plantación, constancia de las autoridades 
locales entre otros. 

 
PROPUESTA CENTRAL DE APROVECHAMIENTO 

 
1. ORDENAMIENTO TERRITORIAL (condición marco para el aprovechamiento forestal). 
 
2. UNA VEZ DETERMINADAS LAS ÁREAS DE APTITUD FORESTAL PRODUCTIVA, 

OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE APROVECHAMIENTO FORESTAL PREVIA 
APROBACIÓN DEL PLAN DE MANEJO FORESTAL 
 

3. MIENTRAS DURE EL PROCESO DE ZEE Y EL OT, TRANSITORIAMENTE Y DE 
PREFERENCIA PARA ABASTECIMIENTO LOCAL OTORGAR SOLO AUTORIZACIONES 
DE APROVECHAMIENTO DE ÁRBOLES SECOS O CAIDOS.  ESTABLECIENDO COMO 
REQUISITOS ADICIONALES A LOS YA EXISTENTES: 
a. Haber realizado una plantación forestal de importancia bajo cualquier modalidad: macizo 

forestal o sistema agroforestal diverso. 
b. Haber inscrito esa plantación forestal en el INRENA o encontrarse en proceso de 

inscripción. 
c. Contar con la verificación de las autoridades locales (reunidas por ejemplo en un comité 

local de gestión del bosque) de los árboles disponibles para aprovechamiento (secos o 
caídos), que incluya marcado, cubicado, fotografías y de ser posible georreferenciación. 

d. Haber recibido capacitación en temas forestales como legislación, silvicultura, 
aprovechamiento y comercialización forestal (se deben establecer mecanismos de 
capacitación a los productores forestales previamente a cargo de INRENA, 
Municipalidades, proyectos y programas, etc.) 
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7.7.  Control forestal       

¶ Acuerdo del INRENA con autoridades locales, organizaciones de base y MCLP (cambiar 
al punto uno de la propuesta). 

¶ Implementar un presupuesto por el gobierno local (municipalidades) para incorporar 
guardaparques en zonas críticas identificadas. 

¶ Incentivar a las comunidades dándoles prioridad para utilizar la madera que intervienen 
en obras comunales de acuerdo a la normatividad vigente. Formalizar el proceso de 
transferencia de las maderas.  Un mayor control y seguimiento de la madera 
decomisada por instituciones diferentes a la Autoridad Forestal. 

¶ Ubicar garitas de control forestal en sitios estratégicos debidamente implementadas 
(personal contratado, apoyo de la PNP, Ejercito del Perú, Rondas campesinas, otros)  
en Puerto Tamborapa (Jaén) y Granadillas (Tabaconas). 

¶ Operativos forestales permanentes e inopinados con participación activa de la PNP, 
Ejercito peruano, INRENA, Rondas campesinas en la ciudad de San Ignacio.  
Pudiéndose ampliar a la zona de amortiguamiento del SNTN. 

¶ Promover, Fortalecer y supervisar periódicamente la organización de carpinteros de las 
ciudades de San Ignacio y Jaén. Establecer como acuerdo que estas plantas de 
transformación compren solamente madera de procedencia legal. 

¶ Proponer la revisión del código penal en lo concerniente a delitos medioambientales 
para elevar las penas. 

¶ Proponer elevar a delito la infracción de deforestación en cabeceras de cuenca que 
pongan en peligro la producción de agua para la población. 

¶ Se reconoce que la Sede San Ignacio de la ATFFS-Cajamarca que pertenece al 
INRENA es la autoridad en control forestal a quien se le debe apoyar y que debe realizar 
sus acciones en función a los acuerdos interinstitucionales a nivel provincial. 

 
7.8. Reforestación 
      

7.8.1. Análisis de iniciativas de reforestación 
 

En San Ignacio, al igual que en muchos lugares de nuestro país, se inicia la 
reforestación con especies exóticas, como pinos por ejemplo (Cerro Campana). En la 
Nueva Esperanza, se reforestó 20 Hás  con especies nativas y exóticas como: 
catahua, michino, cedro, poroto, palmeras, quina, chuspe, entre otras utilizadas para 
cercos vivos, este proyecto fue financiado por el Fondo de las Américas, pero 
lamentablemente no prosperó por conflictos sociales entre los pobladores de la 
comunidad y entre el encargado del proyecto, teniendo como resultado la división de 
grupos y terminando con la quema del área plantada. 
En la actualidad en la provincia de San Ignacio se vienen realizando trabajos de 
agroforestería a cargo de algunas instituciones como por ejemplo la Oficina de 
Recursos Naturales de la MEPSI, que empezó a trabajar en el año 2001, busca 
mejorar la productividad del cultivo de café a través de la agroforestería utilizando 
especies nativas como el género Inga y paulatinamente se viene incorporando 
especies forestales como sombra a los cafetales. 
Todos los municipios distritales cuentan con un área técnica agropecuaria y trabajan 
con asociaciones de productores de café en sistemas agroforestales. Por ejemplo la 
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municipalidad de Tabaconas cuenta con un vivero municipal que ha producido 
300,000 plantones de pinos, eucalipto y laurel, estos fueron instalados en 300 Has de 
propiedad privada y generalmente en sistemas agroforestales.  Igual viene haciendo 
otras municipalidades distritales. 
Hace algunos años, el programa PRONAMACH desarrolló iniciativas de reforestación 
en la zona con especies exóticas principalmente y en pequeña escala con especies 
nativas de la zona. Actualmente nos se evidencia muchos resultados de aquellas 
actividades.  
El PEJSIB, promocionó iniciativas de reforestación con especies exóticas y nativas 
que se evidencian en pequeños proyectos pilotos de reforestación en parcelas 
agroforestales. El año 2006 se instalaron aproximadamente 120,000 plantones de 
eucaliptus saligna, e. Grandis, e. Urograndis, entre otros y pinos. El PEJSIB compró 
los plantones en otros lugares, lo cual no ha sido replicado por otras instituciones. 
No se cuenta con un catastro o registro que permita determinar qué porcentaje de 
estas plantaciones alcanzó su fase de consolidación, el INRENA, tampoco cuenta con 
información sobre estos trabajos realizados, lo que dificulta pronosticar el futuro de las 
nuevas plantaciones que se están realizando. 

 
7.8.2. Futuro Previsible 

Las condiciones actuales permiten proyectar algunos escenarios futuros a tener en 
cuenta para la reforestación, tales como: 
 

a. En lo económico: 
- La economía distrital en San Ignacio  viene creciendo en los últimos años, debido 

a la mejora de los precios del café, esto contribuye a más inversión en el sector 
comercial. 

- Las pequeñas economías familiares, están invirtiendo cada vez mas en 
infraestructura de beneficio, mejora de su vivienda, e iniciativas de reforestación. 

- La cooperación internacional por su parte con sus inversiones dinamiza la 
economía local, de diferentes formas. 

- La demanda interna de productos forestales se incrementará, ya que las 
restricciones al uso de los recursos del bosque cada  vez son mayores. 
 

b. En lo ecológico: 
- Los efectos de la deforestación han mermado el nivel hídrico de las vertientes de 

agua, el cual repercute, en la supervivencia de la flora y fauna y del ser humano. 
- La deforestación y la desertificación ocasionada por la agricultura migratoria, son 

una creciente y permanente amenaza difícil de controlar en el corto plazo. 
- Se han alterado los hábitats, de muchas plantas y animales en peligro de 

extinción o de mucha importancia. 
 

c. En lo social: 
- Es urgente la implementación del plan de ordenamiento territorial ya que regulará 

el uso adecuado del territorio. 
- Es urgente la titulación de tierras a las parcelas que se encuentran dentro de las 

áreas productivas agropecuarias. 
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- Del mismo modo, promover y viabilizar los Registros Prediales para mejorar la 
capacidad de inversión del usuario y facilitar el acceso al crédito. 

- La presencia de las mesas se concertación  para la lucha contra la pobreza, son 
de importancia, ya que permite implementar acciones estrategias en conjunto con 
diferentes instituciones que intervienen en la zona. 

 
7.8.3  Planificación participativa de áreas de reforestación  

La propuesta de reforestación debe tener en cuenta los principales problemas 
presentes:  

¶ Deforestación en las partes altas  

¶ Problemas sociales de las comunidades asentadas,  
 
Se propone desarrollar proyectos de reforestación comunitaria, debido a la poca 
aceptación de experiencias pasadas; al mismo tiempo esto permite que los 
pobladores se identifiquen con las actividades y además se logra incrementar las 
oportunidades de trabajo. 
 
Los objetivos principales de la propuesta de reforestación para San Ignacio son la 
recuperación del bosque corrigiendo los posibles impactos existentes y dando a los 
terrenos un uso forestal, reinstalado una cobertura vegetal formada por especies 
autóctonas adecuadas que sea capaz de automantenerse e incrementarse, revirtiendo 
el proceso de deforestación producido en las áreas agrícolas; buscando al mismo 
tiempo la mejora de las condiciones socio-económicas de las comunidades rurales. 

 
El propósito central al cual contribuye la propuesta de reforestación,  es igual que el 
Plan Nacional de Reforestación: el desarrollo de la familias de la zona rural, 
fortaleciendo el desarrollo articulado que se está dando en las miles de familias 
cafetaleras en San Ignacio. 
 
Objetivo 1.- Lograr la sostenibilidad de bosques remanentes, en la provincia de San 
Ignacio. 
Objetivo 2.- Fortalecer la protección de zonas degradadas, mejorando el desarrollo 
de servicios ambientales. 
Objetivo 3.- Incorporar la economía forestal a la economía social. 
 
Estrategias 

¶ Realizar un estudio técnico para saber que especies son las más convenientes a 
instalar en cada microcuenca, priorizando algunas microcuencas como por 
ejemplo la Cuenca de Quanda por su importancia hidroeléctrica y la Cuenca 
Botijas por su importancia como fuente de agua para la ciudad de San Ignacio. 

¶ Generar recursos humanos y equipos multidisciplinarios competentes 
fortaleciendo las áreas técnicas de las municipalidades, siendo esto fundamental 
para la sostenibilidad de las actividades que se llevaran a cabo. 

¶ Buscar nuevos mercados para las plantaciones realizadas como por ejemplo:  el 
pago por captura de carbono, pago por servicios ambientales, asegurando una 
mejora en la calidad de vida de la población local. 
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¶ Desarrollar y promover programas de investigación, preferentemente en el 
Santuario Nacional Tabaconas Namballe,  buscando la preservación de especies 
en extinción y recursos genéticos con la participación de la universidad local. 

¶ Realizar estudios de mercado para los diversos productos forestales que se van 
a obtener de la reforestación 

¶ Para una reforestación productiva seleccionar especies de rápido crecimiento 
(laurel, chuspe, etc) y sangre de grado como especie medicinal.  Considerar 
además especies de crecimiento lento pero que tienen mayores precios en el 
mercado y mayor demanda. 

¶ Realizar reforestación con especies diferentes a la madera en lugares adecuados 
como por ejemplo bambú, especies medicinales, ornamentales, etc. 

¶ Reforestación comunitaria.  Reforestación por familias de manera organizada. 

¶ Trabajo a nivel de extractores para promover el aprovechamiento e interés por 
las especies instaladas en las plantaciones.  Promover así mismo alianzas entre 
productores forestales organizados con empresario (exportadores). 

¶ Incorporar propuestas de reforestación con participación activa de jóvenes. 

¶ Fomentar una cultura de consumo de la producción local 

¶ Dar valor agregado a la reforestación y conservación de bosques con el manejo 
de especies de fauna silvestre no amenazada en zoocriaderos. 

 
Se puede fomentar en la reforestación la formación de agricultores especializados 
brindándoles capacitación en temas de producción de plantones, manejo de 
plantaciones, aprovechamiento, transformación, comercialización y administración 
forestal 
 
Plantaciones Forestales con fines comerciales son realizadas con el fin de obtener 
rentabilidad económica; la provincia de San Ignacio cuenta con tierras que tienen 
condiciones para desarrollar plantaciones forestales, además la población esta 
interesada en apoyar actividades de este índole, siendo una alternativa para obtener 
ingresos.  Existe buena demanda de madera  en el mercado local, por lo tanto seria 
rentable realizar este tipo de plantaciones forestales. 

 
7.8.4. Enfoques de la reforestación  

 

¶ Reforestación con fines de producción, ya sea en sistemas agroforestales y 
plantaciones puras.  Utiliza especies de rápido crecimiento y con cierta demanda 
en el mercado sean estas nativas o exóticas adecuadas a los ecosistemas 
donde se va a producir. 
Debido a pasantías y demostraciones in situ, hay una tendencia a utilizar 
especies exóticas como el Eucaliptus saligna la cual tiene un rápido crecimiento 
y fácil adaptación a los ecosistemas locales, sin embargo es necesario analizar 
su utilización tomando en cuenta consideraciones ecológicas y económicas. 

¶ Reforestación para la conservación de ecosistemas, con fines de 
recuperación de paisaje.  Este enfoque utiliza especies nativas, la reforestación 
se realiza en áreas degradadas y generalmente con suelo con aptitud de 
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protección, contempla un sistema de pago por servicios ambientales a los que 
realicen esta reforestación con apoyo en sus actividades agrícolas. 

¶ Reforestación para la producción y conservación.  Este enfoque promueve 
una reforestación particular privada con fines de producción y una reforestación 
comunal con fines de conservación, utiliza especies nativas de crecimiento 
rápido para la producción de madera y especies nativas diversas para la 
recuperación de cobertura vegetal. 

 
A continuación se enumeran las principales especies forestales que son aprovechadas para 
su consumo tanto a nivel local como regional y nacional. 

 
Cuadro 4. Especies forestales aprovechadas comercialmente en San Ignacio 

 

NOMBRE COMÚN Nombre científico Familia 

Acerillo Phytecollobium multiflorum Leuminoceae 

Achiote Bixa orellana Bixaceae 

Carnicero Vismia obtusa  

Cascarilla Cinchona Rubiaceae 

Catahua Hura crepitans Euphorbiaceae 

Cedro Cedrela odorata Meliaceae 

Cedrillo Calophyllum brasiliense  

Cedro pacash Cederla sp Meliaceae 

Guayacán Tabebuia capitata Bignoniaceae 

Higuerón Ficus sp Moraceae 

Ihuaguana Cordia iguaguana Boraginaceae 

Laurel Cordia alliodora Boraginaceae 

Ishpingo Amburana cearensis Leguminoceae 

Jebe Hevea sp Euphorbiaceae 

Pumapara  Moraceae 

Roble blanco Ocotea orchitectorum Lauraceae 

Papayo Jacaratia digitata Bignonaceae 

Zapote Matisia cordata Bombacaceae 

Romerillo macho Nageia rospigliosi Podocarpaceae 

Romerillo hembra Prumnupitys harmsiana Podocarpaceae 

Saucecillo Podocarpus oleifolius Podocarpaceae 

Latero Licaria trinada  

Michino Manilkara sp.  

Fuente: Oficina de administración y control forestal de INRENA en  San Ignacio. 
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7.9.  Creación de alternativas económicas  
     

7.9.1.  Análisis del entorno de los agronegocios en la  provincia de San Ignacio 
 

El principal producto económico de la provincia es el café, asociados a cultivos como 
el plátano, la granadilla, piña entre otros. El café de San Ignacio representa 
aproximadamente el 12%  del acopio nacional de café7, cultivado principalmente por 
pequeños productores de una hectárea en promedio.  
La baja gama de productos industrializados y la incipiente inversión privada en el 
rubro de  transformación de los productos de la zona, así como el mal estado de las 
vías de acceso a mercados mayores le restan competitividad a la Provincia. 
En la actualidad, se está desarrollando una serie de iniciativas que involucran la 
transformación de productos agrícolas, tales como polimiel, jaleas, conservas de 
frutas, harinas, panela y azúcar, etc. las cuales necesitan mejorar su proceso de 
industrialización, presentación y marketing. Así como mejorar la gestión empresarial 
interna de las mismas.  
 
Las actividades económicas realizadas en la actualidad en la provincia de San 
Ignacio son: 
 
1. Plantaciones de árboles forestales maderables como laurel aprovechables a 

mediano plazo; sistemas agroforestales que combinen con árboles frutales 
como  la naranja y plátano.  

2. La apicultura es una actividad complementaria que tiene amplia cobertura de 
subproductos tal como la cera, propóleo, polen etc.   

3. Otros recursos locales tales como las orquídeas y convertirlas en negocio a 
través de la instalación de un orquidiario. 

4. Zoocriadero de animales nativos. 
5. Creación de microempresas de café tostado molido. 
6. Néctares de piña o granadilla 

 
Para lograr competitividad y viabilidad en los agronegocios, se debe realizar los 
siguientes análisis: 
 
a. Análisis del macro ambiente 

¶ Factor político económico  

¶ Factor tributario 

¶ Factor de mercado 

¶ Factor demográfico 
 
b. Análisis del micro ambiente 
 

Oferta:  

¶ Calidad de producto,  

¶ Productividad por Ha.  
                                                 
7 Fuente: Junta Nacional del café  
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¶ Nivel de organización de los productores 

¶ Costos de producción,  

¶ Industrialización de producto: valor agregado del producto,  

¶ Nivel de tecnificación de la tierra,  

¶ Vías de comunicación,  

¶ Red proveedores,  

¶ Red de servicios privados (cooperación internacional o empresa privada, 
nivel de servicio, costos),  

¶ Red de servicios públicos (calidad, tipo de subvención, disponibilidad),  

¶ Nivel de capitalización (ahorro, inversión, etc.),  

¶ Cadena de distribución de productos 
 

Demanda:   

¶ Canales de comercialización,  

¶ Forma de pago de productos,  

¶ Red de acopiadores o intermediarios,  principales compradores, 
 
 

7.9.2. Sondeo de mercado de principales productos  

¶ Levantamiento de información secundaria disponible en los diferentes proyectos de 
desarrollo realizados en la zona. 

¶ Sondeo de mercado: focus group y encuestas de los productos planteados en el 
punto 7.9.1. 

¶ Resultados de sondeo permitirá focalizar la inversión en determinados productos, 
según la lista planteada en 7.9.1 u otros según resultados. 

 
 7.9.3. Planeamiento estratégico de los agronegocios   

 
La provincia de San Ignacio al 2017 ha obtenido un nivel de reconocimiento de la 
calidad de sus productos a través del desarrollo de agronegocios rentables 
provenientes de una menor presión social que permite un manejo adecuado de 
recursos forestales incrementando los ingresos familiares y mejorando su calidad de 
vida.   
 
Se propone un planeamiento estratégico orientado a una cultura empresarial a todos 
los niveles. Las empresas deben tener equipos técnicos para la producción y 
comercialización según los requerimientos de los nichos de mercados. 
Se necesita identificar planes de negocios potenciales de los productos principales y 
complementarios de la provincia de San Ignacio, considerando criterios económicos, 
sociales y ambientales. 
 
La cuenca binacional cuenta con dos recursos naturales importantes: Santuario 
Nacional Tabaconas Namballe en Perú y el parque de Podocarpus en Ecuador. 
Existen productores en las zonas adyacentes a estas que producen café con baja 
productividad,  calidad y con manejo inadecuado.  Sin embargo, este café proviene 
de pisos ecológicos singulares o particulares, que no están siendo adecuadamente 
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aprovechados para vender su potencial de marketing; el cual es relacionar el 
principal producto de la provincia: el café, con la conservación de estos dos 
importantes recursos.  
 
Se propone también la realización de alianzas para ampliar la cobertura de cultivos 
agrícolas y homogenizar criterios técnicos liderados por la Agencia Agraria y la Mesa 
temática relacionado al tema de productividad y calidad. 
 
Objetivos 

¶ Diversificación de actividades económicas 

¶ Incremento de ingresos económicos de las familias 
 

7.9.4. Proyecciones económicas 
 

Planes de negocios  
A través de los diagnósticos propuestos en 7.9.1  se elaboraran los Planes de 
negocios o perfiles de negocios para los productos planteados ï principales y 
complementarios. 
 
Análisis económicos de los principales productos (evaluar sensibilidad, capitalización 
del productor, etc.) 
Se propone otorgar un curso en elaboración de planes de negocio y marketing; 
además de los concursos de iniciativas locales con apoyo de recursos de parte de 
instituciones como la MEPSI, Bosques del Chinchipe, Pro SNTN etc. 

 
 

8. implementación del plan estratégico forestal provincial 
 

8.1 Aprobación del plan estratégico forestal provincial por Municipalidades e INRENA 
 
En el taller provincial de presentación del presente plan estratégico forestal llevado a cabo en 
la ciudad de San Ignacio el 06 de Julio del 2007, se llegaron a los siguientes acuerdos: 

¶ La Municipalidad Ecológica Provincial de San Ignacio aprobará el plan estratégico 
forestal provincial con la emisión de una Ordenanza Municipal en un plazo de 10 días 
como máximo luego del taller. 

¶ La ATFFS-Cajamarca realizará la consulta legal al INRENA para emitir el documento 
correspondiente para aprobar el plan estratégico forestal provincial en un plazo máximo 
de 10 días luego del taller.  

¶ Una vez aprobado el plan estratégico forestal provincial por las dos instituciones 
mencionadas, la Municipalidad Ecológica Provincial de San Ignacio con el apoyo de la 
Comisión formuladora del presente plan, visitará las municipalidades distritales para 
promover la aprobación del presente plan en cada distrito. 

¶ Presentación pública del plan estratégico forestal provincial aprobado, en un plazo no 
mayor de un mes luego de su aprobación. 
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8.2 Formulación del plan de acción 
 
La formulación del plan de acción estará a cargo de la Comisión encargada de la formulación 
del presente plan a la cual se integraran otros participantes como PRO-SANTUARIO, WWF, el 
Vicariato de Jaén y la Universidad Nacional de Cajamarca Sede Jaén. 
Por cada propuesta temática, la comisión encargada invitará a las instituciones involucradas o 
relacionadas con las mismas. 
Esta nueva comisión tendrá dos meses a partir de la aprobación del presente plan para 
formular el plan de acción. 
En el plan de acción se van a definir las fuentes de financiamiento o posibilidades de gestionar 
los mismos, para lo cual se formaran comisiones especiales. 
Como parte del plan de acción se considerara su difusión a través de medios de comunicación 
masiva (campañas radiales), impresiones, reuniones públicas comunales, distritales y 
provincial. 
 

8.3 Monitoreo de la implementación del plan estratégico forestal 
 
La mesa de concertación para la lucha contra la pobreza a través de la mesa temática 
recursos naturales y ambiente será la encargada del monitoreo de la implementación del 
presente plan estratégico forestal provincial. 
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Anexo 1: Análisis FODA del sector forestal de la província de San Ignacio 

 
 

 

INTERNO 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXTERNO 

FORTALEZAS 
F1. Población sensibilizada para la protección y la no tala de los 
bosques. 
F2. Alta demanda de la población por capacitación en temas técnicos 
orientados a la reforestación (extracción, producción, comercialización,  
transporte) 
F3. Reconocimiento y legitimización del rol de la ronda y el gobierno 
local en el control y vigilancia forestal. 
F4. Riqueza natural de la provincia: vertientes de agua, suelos, climas 
agradables, diversidad de flora y fauna, así como presencia del 
Presencia del Santuario Nacional Tabaconas Namballe. 
F5. Nivel medio de organización que permite tener un diálogo con las 
autoridades y las instituciones locales. 
F6. Proceso de mejora en las actividades agropecuarias orientadas a 
sistemas de producción orgánicos, principalmente en cultivos como el 
café promovidas por las unidades técnicas municipales. 
 

DEBILIDADES 
D1. Limitada coordinación entre el INRENA y las autoridades comunales 
para el control forestal. 
D2. Limitados conocimientos de la legislación forestal por parte de las 
organizaciones que ejercen control forestal a nivel comunal: rondas 
campesinas. 
D3. Altos costos para solicitar los permisos y autorizaciones para 
aprovechamiento forestal emitidos por el INRENA. 
D4. Limitado nivel educativo que repercute en actividades que afectan a 
los recursos naturales: quemas de los bosques, caza furtiva. 
D5. Limitadas capacidades de INRENA para ejercer un control efectivo y 
realizar verificaciones en el campo 
D6. Tala ilegal por falta de oportunidades económicas alternativas al café. 
D7. Pocas iniciativas para promover cultivos alternativos al café y escaso 
procesamiento de los productos agrícolas que se dan en la zona, etc.  
 

OPORTUNIDADES 
O1. Presencia y ejecución de proyectos de desarrollo en la 
provincia de San Ignacio que promueven diversas 
actividades orientadas al desarrollo económico,  y la 
conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales. 
O2.- Plan de reforestación promovido por el gobierno 
regional de Cajamarca. 
O3.- Proceso de transferencia de competencias del INRENA 
a los gobiernos regionales y locales. 

Estrategias FO: 
 

o Promover la implementación de un plan de reforestación y 
agroforestería a nivel provincial con participación de las 
organizaciones de productores, los gobiernos y las 
instituciones locales orientado a un aprovechamiento 
sostenible  de los recursos forestales. 

 
 

Estrategias DO: 
 

o Establecer un sistema de control y vigilancia  local 
concertado entre las autoridades y la población con 
responsabilidades y mecanismos de intervención  
claramente definidos.  

o Contribuir al desarrollo de alternativas económicas (miel, 
ecoturismo, pago por servicios ambientales) vinculadas a un 
manejo sostenible y apropiado de los recursos forestales de 
la provincia. 

 

AMENAZAS 
A1. Aprovechamiento forestal realizado por personas 
externas a la comunidad de manera ilegal. 
A2. Plagas que atacan a los cultivos y limitan la 
implementación de nuevas actividades agrícolas. 
A3. Perdida de cobertura boscosa que protegen las fuentes 
de agua.  

Estrategia FA 
 

o Promover el establecimiento de áreas de conservación 
local y la protección del Santuario Nacional Tabaconas 
Namballe con la finalidad de proteger la biodiversidad y 
las fuentes de agua de la provincia. 

Estrategia DA 
 

o Incrementar las capacidades locales para una gestión 
sostenible de los recursos forestales de la provincia. 



 

 

ANEXO 2.  AUTORIZACION PARA EL APROVECHAMIENTO DE ARBOLES Y ARBUSTOS ARRASTRADOS POR LOS RIOS 
DURANTE LOS AÑOS 2004 al 2007 

ATFFS  : CAJAMARCA, SEDE :      SAN IGNACIO         

Nº N° AUTORIZACION TITULAR DISTRITO 
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L
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R
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VOLUMEN 
TOTAL (m3) 

1 06-CAJ/A-MAD-A-011-04 HERMITAÑO NORIEGA PEÑA SAN IGNACIO 216.83             216.83 

2 06-CAJ/A-MAD-A-001-05 ALIPIO HUANCAS JULCA SAN IGNACIO 61.13             61.13 

3 06-CAJ/A-MAD-A-002-05 HERMELINDA CAUCHA GARCIA SAN IGNACIO 181.8             181.80 

4 06-CAJ/A-MAD-A-003-05 FELIPA CHUMACERO ERAZO SAN IGNACIO 144.75             144.75 

5 06-CAJ/A-AAR-A-016-05 MARIA EDALIA GARCIA CORDOVA SAN IGNACIO 34.18             34.18 

6 06-CAJ/A-AAR-A-017-05 MARLENE GRANADOS SACA SAN IGNACIO 52.35             52.35 

7 06-CAJ/A-AAR-A-018-05 JOSE DEL CARMEN CALDERON MELENDREZ SAN IGNACIO 47.27 5.72 9.09         62.08 

8 06-CAJ/A-AAR-A-019-05 ALCIDES HUACAHES HUAMAN SAN IGNACIO 97.73             97.73 

9 06-CAJ/A-AAR-A-024-05 SABINA TOCTO NEIRA SAN IGNACIO 56.08             56.08 

10 06-CAJ/A-AAR-A-025-05 ANIBAL ERNESTO ROBLEDO CALLE SAN IGNACIO 29.46             29.46 

11 06-CAJ/A-AAR-A-026-05 JOSE FELIX COLUNCHE DIAZ SAN IGNACIO 79.02             79.02 

12 06-CAJ/A-AAR-A-027-05 DELFIN CRUZ MORETO SAN IGNACIO 81.88             81.88 

13 06-CAJ/A-AAR-A-031-05 DANIEL NUÑEZ COTRINA TABACONAS 90       3.00     93.00 

14 06-CAJ/A-AAR-A-034-05 EDILBERTO VELASQUEZ FLORES SAN IGNACIO 109.51             109.51 

15 06-CAJ/A-AAR-A-035-05 JUAN FRANCISCO MORETO NEIRA SAN IGNACIO 60.57             60.57 

16 06-CAJ/A-AAR-A-036-05 WILLIAN CAMPOS GARCIA SAN JOSE DE LOURDES 19.74   4.200   7.860     31.80 

17 06-CAJ/A-AAR-A-043-05 FELIPA CHUMACERO ERAZO SAN IGNACIO 52.96   3.470 0.470       56.90 

18 06-CAJ/A-AAR-A-040-05 GRIMANEZA MONTEZA CASTILLO SAN IGNACIO 217.42             217.42 

19 06-CAJ/A-AAR-A-041-05 MARIA EDALIA GARCIA CORDOVA SAN IGNACIO 164.23             164.23 

20 06-CAJ/A-AAR-A-042-05 SEGUNDO AGUILAR RAMIREZ SAN IGNACIO 159.8             159.80 

21 06-CAJ/A-AAR-A-044-05 LUIS MENANDRO ALVAREZ ROMAN SAN IGNACIO 147.47             147.47 

22 06-CAJ/A-AAR-A-046-05 LUIS MARINO ALBERCA CAMPOS TABACONAS 105.21   20.700   37.120 17.710   180.74 

23 06-CAJ/A-AAR-A-052-05 ARCENIO CARRANZA GARCIA SAN IGNACIO 52.52             52.52 

24 06-CAJ/A-AAR-A-053-05 FLORENCIO ABAD GRANDA SAN IGNACIO 75.04             75.04 

25 06-CAJ/A-AAR-A-055-05 ITALO CRUZ SANTOS SAN IGNACIO 81.29       2.060     83.35 

26 06-CAJ/A-AAR-A-056-05 HERMELINDA CAUCHA GARCIA SAN IGNACIO 109.19             109.19 

27 06-CAJ/A-AAR-A-058-05 ANAXIMANDRO MORI SUCSE CHIRINOS 135.02 2.970           137.99 

28 06-CAJ/A-AAR-A-059-05 MARIA EMERITA ADRIANO ZURITA TABACONAS 66.61             66.61 
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TOTAL 

(m3) 

29 06-CAJ/A-AAR-A-060-05 ANTONIO VASQUEZ MONTENEGRO SAN IGNACIO 229.22             229.22 

30 06-CAJ/A-AAR-A-001-06 CRISOSTOMO VELASQUEZ ALBERCA SAN IGNACIO 253.6             253.60 

31 06-CAJ/A-AAR-A-003-06 INES ANTONIA CRUZ PEÑA SAN IGNACIO 142.92   56.670 23.370       222.96 

32 06-CAJ/A-AAR-A-004-06 ANTONIO REGALADO DIAZ SAN JOSE DE LOURDES 431.08       139.080     570.16 

33 06-CAJ/A-AAR-A-005-06 JOSE FELIX COLUNCHE DIAZ SAN IGNACIO 156.46             156.46 

34 06-CAJ/A-A-A-010-06 SABULON ALVAREZ HERRERA SAN IGNACIO 35.33 118.210           153.54 

35 06-CAJ/A-A-A-011-06 SANTOS CORDOVA CAMIZAN SAN IGNACIO 157.71             157.71 

36 06-CAJ/A-A-A-012-06 VIRGINIO ABAD QUINDE SAN IGNACIO 49.82             49.82 

37 06-CAJ/A-A-A-013-06 SANTOS DIMAS CORDOVA NUÑEZ SAN IGNACIO 69.92             69.92 

38 06-CAJ/A-A-A-014-06 ANTONIO VASQUEZ MONTENEGRO SAN IGNACIO 189.37             189.37 

39 06-CAJ/A-A-A-015-06 MARLENE GRANADOS SACA SAN IGNACIO 106.28 98.440           204.72 

40 06-CAJ/A-A-A-016-06 FIDEL ESTELA DIAZ SAN IGNACIO 172.97             172.97 

41 06-CAJ/A-A-A-017-06 ALCIDES HUACHES HUAMAN SAN IGNACIO 250.2             250.20 

42 06-CAJ/A-A-A-019-06 MARIA EDALIA GARCIA CORDOVA SAN IGNACIO 161.9             161.90 

43 06-CAJ/A-A-A-020-06 LUCIANO ROMAN CAUCHA SAN IGNACIO 315             315.00 

44 06-CAJ/A-A-A-021-06 TEODORO HERRERA MULATILLO SAN JOSE DE LOURDES 156.98   47.790   26.690   25.080 256.54 

45 06-CAJ/A-A-A-007-07 FRANCISCO ONILO ALBERCA PEÑA CHIRINOS 106.71 163.870 59.620       18.450 348.65 

46 06-CAJ/A-A-A-007-011 CRUZ MESONES ARIAS CHIRINOS 259.95             259.95 

47 06-CAJ/A-A-A-007-012 
SANDRA ERIKA ENEQUE 
MONTENEGRO CHIRINOS 245.41             245.41 

  T                 O                 T               A                 L     6,219.89 389.21 201.54 23.84 215.81 17.71 43.53 7,111.53 

 



 

 

ANEXO 3.  ESTUDIO DE CARPINTERIAS DE LA CIUDAD DE SAN IGNACIO  

SAN IGNACIO, 20-21 de Abril del 2007 

N° 
NOMBRE O RAZÓN 

SOCIAL  
DIRECCIÓN  

SITUACIÓN LEGAL  
ESPECIES 

UTILIZADAS  

VOLUMENES 

POR MES 

(PT) 
SUNAT INRENA  MEPSI 

1 Carpintería Aranda Bolognesi Nº 581   tramite Romerillo 
640 

acerillo 

2 Carpintería Olaiza Jr. Progreso Nº 572  anteriormente  Cedro 1000-5000 

3 Carpintería Cruz de Chalpón Jr. Junin Nº 673 X X X romerillo 

4000 max. 
Acerillo 

cedro 

Cedrillo 

laurel 

4 Fabrica de muebles Jesús Manuel Jr. Victoria Nº 308 X  X Cedro 

200 min. Romerillo 

Acerillo 

cedrillo 

5 

 

 

Carpintería Virgen de la 

Asunción 

Jr. Victoria Nº 367 X   Romerillo 

150 Cedrillo 

Acerillo 

6 

 

Carpintería Señor de los Milagros Jr. Zarumilla Nº 673 X  X Romerillo 

5000 Cedro 

Cedrillo 

7 

 

Carpintería Ramos Jr. Zarumilla Nº 735 X   Romerillo 

2000 Cedro 

cedrilo 

8 

 

Carpintería la Piuranita Jr. Tupac Amaru Nº 285    Romerillo 

500 
acerillo 

9 Jose Manuel Davila Nuñez Jr. Jaén Nº 630    Romerillo 

1000 
cedro 

10 Sr. Coluche Jr. Atahualpa Nº 521 X X  Cedro 

 Romerillo 

Cedrillo 

11 Carpintería San Marcos Jr. Comercio Nº 750 X  tramite Romerillo 300  

TOTAL  7 2 3 5 17500 



 

 

 

DISTRITOS, Mayo, Junio del 2007 

N° 
NOMBRE O RAZÓN 

SOCIAL  
DIRECCIÓN  

SITUACIÓN LEGAL  
ESPECIES 

UTILIZADAS  

VOLUMENES 

POR MES 

(PT) 
SUNAT INRENA  MEPSI 

1 Calixto Ruiz Alto Ihuamaco, San 

Ignacio 

- - - Cedrillo 

120 pt 

 

Sharura 

Acerillo 

Cedro 

2 Celso Guevara Rodrigo Cordillera Andina, 

Chirinos 

- - - Romerillo 
400 pt 

Cedro 

 



 

 

 

ANEXO 4. UBICACIÓN DE LAS GARITAS ACTUALES Y ZONAS DE EXTRACCIÓN FORESTAL 

Distrito    Localidad  
Altitud 

aprox 
Naciente de  

Tipo de  

bosque 

Organismo 

de control 

Forestal 

Cultivo 

principal  
RR NN/otros sps forestales sps fauna 

Topografia 

bosque 

T
a
b

a
c
o

n
a
s 

1 Tabaconas  

1900 
Rio Tabaconas 

Pasturas y 

bosque 

primario 

INRENA Caña, cafè 

Lagunas naturales 

y 

minihidroelectrica 

Romerillo, aliso, 

toche 

galito de las rocas, oso 

de anteojos,etc. 
enpinada 

2 
Manchara  1800 

Qda Manchara 

Bosque 

primario y 

secundario 

Rondas 

campesinas 
Caña, cafè   Romerilo, Cedro sajino, añuje accidentada 

3 
San Miguel  1700 

Qda Tamborapa 

Bosque 

primario y 

secundario 

Rondas 

campesinas 
café   

Romerillo 

(aprox.30-40 

arb/ha) 

galito de las 

rocas,sajino,  ,etc. 
accidentada 

4 
Mariscal Castilla  1600 

Margen de R. 

Abaconas 

Bosque 

secundario 

Rondas 

campesinas 
café   barejon sajino, añuje accidentada 

5 
Olivos  1650 

Margen de qda 

Urumba 

Bosque 

primario y 

secundario 

      Romerillo, cedro sajino, añuje accidentada 

6 
Valor  1750 

Qda 

Urumbaafluente 

del tabaconas 

Bosque 

primario  
0 café   Romerillo, cedro sajino, añuje accidentada 

7 
Toro huaca  1700 

Qda torohuaca 
Bosque 

primario  
0 café   Romerillo, cedro sajino, añuje accidentada 

8 
Bermeja  1650 

intrersecciòn de 

qdas torohuaca y 

urumba 

Bosque 

secundario 

Comité de 

autodefensa 
café   Romerillo, cedro sajino, añuje accidentada 

9 
Naranjo  1600 

Margen de qda 

Urumba 

Bosque 

primario y 

secundario 

Rondas 

campesinas 
café 

Contrucciòn de 

minihidroelectrica 
Romerillo, cedro sajino, añuje accidentada 

10 
La Libertad  1550 

Margen de qda 

Urumba 

Bosque 

secundario 

Rondas 

campesinas 
café   Toche, barejon 

añuje, majas 

,armadillo 
accidentada 

11 
La Flori da  1500 

Margen de qda 

Urumba 

Bosque 

secundario 

Rondas 

campesinas 
café   Toche, barejon 

añuje, majas 

,armadillo 
accidentada 

N
a
m

b
a

lle
 

15 

Chimara  1700 

Qda.Chimara , Rio 

Canchis 
Secundario 

Rondas 

campesinas 

café - 

ganadería 
relictos de bosques 

Romerillo, cedro, 

cedrillo,  

Huataraco, monos, 

armadillos, venados 
accidentada 

16 
Pajon  1500 

Qda Pajón, Rio 

Canchis 

Pasturas y 

bosque 

secundario 

Rondas 

campesinas 
café     

armadillos, conejos, 

loros, turcas 
accidentada 

17 

Cesara  1600 

Qda.Cesara, Rio 

Namballe 

Bosques 

primarios y 

pasturas 

Rondas 

campesinas 

Ganadería - 

café 
Bosques naturales Romerillo, cedro 

Loros, armadillos, 

pava de monte, 

guataracos, mono, 

sajino 

accidentada 

18 
San Pedro  1400 

Río Namballe 
Bosque 

sedundario 

Rondas 

campesinas 
café   

Guabas, toche, 

sinchama 
  accidentada 

19 
Pampa Verde  1700 

Rio Namballe 

Bosque 

Primario y 

pasturas 

Rondas 

campesinas 
café Bosques naturales 

Romerillo,cedrillo, 

latero, toche, 

higueron, 

  accidentada 

S
a
n

 I
g

n
a
c
io 

20 

Chamanal  1800 

Qda. Tambillo, 

Río Chinchipe 

Bosque 

secundario 

Rondas 

campesinas - 

Garita 

municipalidad 

café   

Romerillo, piria, 

toche, balsa, 

Erithrina, guabas 

armadillo, choscos accidentada 

21 

Gramalotal  1650 

Qda. Tambillo, 

Río Chinchipe 

Bosque 

secundario 

Rondas 

campesinas 
café   

Romerillos, 

cedrillo, robles, 

balsa, higueron 

armadillo, majaz, 

venado, sajino, mono, 

chosco, potalomo 

accidentada 

22 

Nueve de Octubre  1500 

Qda. Tambillo, 

Río Chinchipe 

Bosque 

secundario 

Rondas 

campesinas 
café   

Romerillos, 

cedrillo, balsa, 

higueron,roble 

Huataraco, pava de 

monte, mono, 

armadillo, chosco 

accidentada 

23 

Cautivo  1700 

Qda. Tambillo, 

Río Chinchipe 

Bosque 

primario 
ninguno café   

Romerillo, cedrillo, 

acerillo, 

algualo,roble 

pavitas, huataraco, 

turcas, mono, cujes, 

chosco 

accidentada 

24 
Mandinga  1400 

Qda. Faical, Río 

Chinchipe 

Bosque 

secundario 
ninguno café   

Pachash, 

Eucaliptos, piria, 

latero, faique,roble 

conejo salvajes, 

armadillos,serpientes 
ondulado 

28 
San Miguel Corcovado  1640 

Rio Chunchuca 
Bosque 

primario 

Rondas 

campesinas 

CAFÉ - 

GANADERIA-

MADERA 

  
CEDRO - 

ROMERILLO 

Ardillas, gallito de las 

rocas 
Accidentado 

 

 



 

 

Distrito    Localidad  
Altitud 

aprox 
Naciente de  

Tipo de  

bosque 

Organismo 

de control 

Forestal 

Cultivo 

principal  
RR NN/otros sps forestales sps fauna 

Topografia 

bosque 
L

a
 C

o
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29 
Chimburique  1500 

  
BOSQUE 

PRIMARIO 

Rondas 

campesinas 

CAFÉ + 

MADERA 
  Cedro Gallitos de la s rocas Accidentado 

30 
Rumipite Alto  1490 

  
Bosque 

secundario 

Rondas 

campesinas 
CAFÉ   Barejon Picaflor de 7 colores Accidentado 

31 
La Lima  1200 

  
BOSQUE 

PRIMARIO 

Rondas 

campesinas 

CAFÉ + 

MADERA 
  Cedros 

Ardillas, gallito de las 

rocas 
Accidentado 

32 
Miraflores  1240 

  
Bosque 

secundario 

Rondas 

campesinas 
CAFÉ   barejon Loros Accidentado 

33 
Buenos Aires  1600 

  
BOSQUE 

PRIMARIO 

Rondas 

campesinas 

CAFÉ + 

MADERA 
  Romerillo 

Ardillas, gallito de las 

rocas 
Accidentado 

34 
Vergel  1580 

  
Bosque 

secundario 

Rondas 

campesinas 
CAFÉ   Barejon Loros Accidentado 

C
h

ir
in

o
s 

35 
Balcones  1500 

Qda Templa 
Bosque 

secundario 

Rondas 

campesinas 
café   robles, toche Halcones Accidentado 

36 
Nueva Esperanza  1600 

Qda Templa 
BOSQUE 

PRIMARIO 

Rondas 

campesinas 

CAFÉ + 

MADERA 
  toche Huanchacas Accidentado 

37 
San Francisco de asis  1680 

Qda Templa 
Bosque 

secundario 

Rondas 

campesinas 

CAFÉ + 

MADERA 
  cedro Loros Accidentado 

38 

Nueva Libertad  1800 

Qda Templa 
BOSQUE 

PRIMARIO 

Rondas 

campesinas 
madera   Romerilo + Cedro 

Halcones,venados, 

monos,gallitos de las 

rocas 

Accidentado 

 

 

 

 

 

 
ZONAS CRITCAS CON SUS RUTAS DE EXTRACCIÓN 

 

DISTRITO SECTOR RUTAS 

SAN IGNACIO 

Chamanal San Inacio-Chirinos-Jaen 

Nueve de Octubre San Ignacio 

Señor Cautivo San Ignacio 

El carmen San Ignacio 

Tunal San Ignacio 

Chaupe San ignacio- Tamborapa Pueblo-Jaen-Huancabamba 

TABACONAS 
manchara  Jaen-Huancabamba 

Tamborapa pueblo Jaen-Huancabamba 

CHIRINOS 
Nueva Libertad Jaen 

La Nueva Esperanza Jaen 

SAN JOSE DE LOURDES 

Misa cantora San Ignacio 

Alto Dorado Huaquillo-Jaen 

El Diamante  Huaquillo-Jaen 

 



 

 

Anexo 5: Fases del Proceso de Ordenamiento Territorial 
 
a. Fase preparatoria 

¶ Iniciativa y decisión política e identificación de la demanda. Inscripción en el Plan Operativo 
Bianual de ZEE de CONAM (según artículo 19º del Reglamento) para el reconocimiento 
oficial del proceso 

¶ Formación de la Comisión Técnica Regional o Local. Revisión del marco normativo y 
conceptual y definición del tipo de plan a desarrollarse y de los productos. Elaboración del 
plan operativo de la Comisión  

¶ Acuerdos entre los actores sobre los objetivos del proceso, los plazos de referencia, el 
presupuesto y los compromisos de aporte. Elaboración de convenios entre gobiernos y 
instituciones (acuerdos sobre competencias) 

¶ Elaboración del perfil del proyecto de OT dentro de la estructura del Sistema Nacional de 
Inversión Pública (SNIP) para incluirlo como proyecto del Plan de Desarrollo y recibir 
asignación de presupuesto público 

¶ Conformación de un equipo técnico  

¶ Definición de una estrategia de comunicación y de los medios para involucrar de toda la 
población 

 
b. Fase de Zonificación Ecológica-Económica 

 La fase de ZEE en sí distingue 5 etapas: inicial, formulación, aprobación, aplicación, monitoreo y 
evaluación y actualización. En esta fase se necesita trabajar con especialistas en el tema de ZEE 
o en temas específicos como la evaluación de suelos, pero en general se trabaja junto con los 
actores claves como  las municipalidades, instituciones locales y la población. 

¶ Definición de la información relevante, inventario de informaciones existentes, diseño de 
metodologías y herramientas de diagnostico complementario (diagnósticos participativos, 
información satelital o fotografía aérea, jornadas de campo, censos poblacionales, 
encuentras y entrevistas, estudios especializados de suelo, de agua o otros, el uso de 
Sistemas de Información Geográfica, etc.) 

¶ Aplicación de los instrumentos para recoger información 

¶ Análisis de la información recogido: determinación de potencialidades, limitaciones, 
restricciones, desequilibrios, vulnerabilidades, riesgos del territorio y generación de 
alternativas para el uso y ocupación del territorio. Se analiza toda la información según los 
criterios físicos, biológicos, económicos, sociales y culturales y se definen las Unidades 
Económicas-Ecológicas (criterios de evaluación: valor productivo, valor biológico-ecológico, 
valor histórico-cultural, vulnerabilidad y riesgo, conflicto de uso, aptitud urbano industrial) 

¶ Consolidación de los productos específicos del diagnostico 

¶ Elaboración del mapa final de la propuesta de ZEE que define las zonas productivas, de 
protección y conservación ecológica, de tratamiento especial, de recuperación y zonas 
urbanas o industriales 

 
c. Fase de planeación 

¶ Diseño de la metodología para organizar la discusión con la población (talleres participativos, 
mesas especializadas de negociación, etc.) 

¶ Revisión y ajuste de la visión y los objetivos del Plan de Desarrollo y/o desarrollo de los 
objetivos del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 



 

 

¶ Evaluación y acuerdos sobre la ZEE propuesta y la ubicación territorial de los grandes ejes 
de desarrollo urbano, desarrollo económico, etc. 

¶ Diseño de políticas, medidas y regulaciones para llevar a la practica la organización del 
territorio 

¶ Elaboración de un programa de inversiones considerando las prioridades territoriales y su 
inclusión en el Plan de Desarrollo y en el Presupuesto Participativo 

¶ Diseño de medidas de implementación y monitoreo del POT 

¶ Preparación de los productos finales del proceso (el documento del Plan de Ordenamiento 
Territorial, la cartografía, la base de datos, la memoria histórica del proceso, etc.) 
 

d. Fase de Consulta Ciudadana 
Consulta y aprobación social del Plan de Ordenamiento territorial organizado por las instituciones 
y organizaciones encargadas en forma de talleres de presentación y eventos públicos. 
Consolidación del documento final. 
 

e. Fase de aprobación legal del POT 
Ordenanza al nivel regional, provincial o distrital según el ámbito del proceso 

 
f. Fase de implementación del POT 

¶ Definición y implementación de políticas, lineamientos, estrategias y normas  

¶ Incorporación del plan en el Plan de Desarrollo Concertado y en los presupuestos 
participativos 

¶ Articulación del plan con los planes operativos y financieros de las instituciones del ámbito y 
con compromisos de inversión 

¶ Institucionalización de espacios de gestión en el territorio y de una mesa de resolución de 
conflictos 

¶ Emisión de normas operativas (reglamentos, resoluciones, acuerdos, etc.) 

¶ Diseño de incentivos y sanciones para facilitar la implementación el plan 

¶ Monitoreo y evaluación regular del plan y ajustar el plan  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO 6.  MAPAS 


